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D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

'nrnedi a tj_ 
r ? c i b a a este 0 R r ? U e l o s s e ñ o r e s Alca ldes y Secretarios 
e J e m p i a r e n L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 

t sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 
hasta el recibo del siguiente. 

I N I S T R A C I 6 N 
6 2 . 

Y T A L L E R E S : Calle de l Doctor Cas-
T „ • M a d r i d - 9 . T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
/ ^ e r e s , 273 38 36. Apar tado 937. — H o r a s 

de tarde, 
y media de l a m a ñ a n a a dos 

Rara el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 5 2 5 pesetas; semestre, 1 . 0 5 0 , y un a ñ o , 2 . 1 0 0 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doc to r Castelo, 6 0 , Madr id -9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tlmfcv». 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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M - Í u l i o de 1976 el ex-
r'al- ^'ctado , u r Min i s t ro de Agr i cu l tu -

S 1guiente Orden ministe-Vistn S18u>ente Or, 

í ? ^ ^ seguido para l a c l a -
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l n ¿ h C i b ¡ ó n P ? 1 1 ? a n t e r i ° r ^ sola-
3 1 d « l E S V H ?• J E F 3 T U R A E L " B O -t S t a d o y el informe de 

la Jefatura Provincia l de Carreteras en el 
que se indicaba la coincidencia de parte 
de una carretera con la vía pecuaria " C o r 
del de la Hoya del Henebra l" , así como 
la conveniencia de reducir dicha vía pe
cuaria para que quedara desligada de la 
carretera; 

Resultando que como consecuencia de 
una fusión de Munic ip ios no exist ía cons
tancia en el Ayuntamiento de la docu
m e n t a c i ó n correspondiente a la clasifica
ción de las vías pecuarias de R e d u e ñ a , 
lo que m o t i v ó que en mayo de 1975 se 
enviara nuevamente a expos ic ión públ ica 
el proyecto de clasif icación de dicho té r 
mino munic ipal ; 

Resul tando que el informe de la Jefa
tura Prov inc ia l de Carreteras de M a d r i d 
indica la conveniencia de segregar los seis 
metros de ancho de la exp lanac ión de la 
carretera M-104 de la vía pecuaria " C o r 
del de la Hoya del Henebra l" , así como 
la de seña l izar los cruces de la carretera 
M-103 con las vías pecuarias "Corde l del 
Chif ladero" y "Vereda de la Cañad i l l a " ; 

Resultando que el Ayuntamiento infor
ma que la anchura de las vías pecuarias 
resultan, en la realidad inferiores a la le
gal que las asigna el proyecto, así como 
que la denominada "Vereda de las C a ñ a 
di l las" debe prolongarse hasta su un ión 
con el "Corde l del Chif ladero"; 

Resul tando que la Hermandad indica en 
su informe la importancia de una revis ión 
de las vías pecuarias del M u n i c i p i o , ya 
que consideran que las mismas no se lle
garon a "desl indar" en su día. 

Vis tos los a r t í cu los 1.° al 3.°, 5.° al 2.°, 
22 y 23 del Reglamento de Vías Pecua
rias, aprobado por Decreto de 23 de d i 
ciembre de 1944, por el que se rige este 
expediente, ya que la t r a m i t a c i ó n del mis
mo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974, en re
lación con los pertinentes de la ley de 
Procedimiento Admin i s t r a t ivo de 17 de 
julio de 1958. 

Considerando que las vías pecuarias 
son bienes de dominio púb l i co , no sus
ceptibles de p resc r ipc ión , n i p o d r á ale
garse para ser apropiadas el mayor o me
nor t iempo que hayan sido ocupadas, n i 
en n ingún caso legitimarse las ocupacio
nes de que hayan sido objeto, siendo ne
cesarias para el t r á n s i t o ganadero y las 
comunicaciones agrarias; 

Considerando que no puede accederse 
a la segregación en la vía pecuaria " C o r 
del de la Hoya del Henebra l" , indicada 
en el informe de la Jefatura Provinc ia l de 
Carreteras, de los seis metros de ancho 
de la explanac ión de la carretera M-104 . 
puesto que dicha vía pecuaria cruza la 
carretera en sentido oblicuo, y en cuanto 
a la seña l izac ión de los cruces no es com
petencia de este Organismo, sino del M i 
nisterio de Obras Púb l i cas , el seña la r los 
cruces de las carreteras construidas sobre j 
vías pecuarias; 

Considerando que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 22 del Reglamen
to de Vías Pecuarias, aprobado por De
creto de 23-12-44, en el cruce de las vías 
pecuarias con carreteras construidas, en 
c o n s t r u c c i ó n o que se construyan en lo 
venidero, se faci l i tará por la entidad cons
tructora el paso de los ganados con puen
tes, con el ancho necesario, la mitad, por 
lo menos, del de la vía pecuaria. 

Estas obras se h a r á n con arreglo a las 
prescripciones legalmente vigentes en ma
teria de obras púb l icas . 

Si la l ínea férrea o carretera siguiese 
la misma d i recc ión que la vía pecuaria, 
se adqu i r i r án por la propia entidad cons
tructora los terrenos l imí t rofes necesarios 
para que no quede interrumpido el t r án 
sito ganadero. 

Por las carreteras construidas sobre 
vías pecuarias p o d r á n transitar l ibremen
te los ganados, excepto cuando se hubie
ren agregado a la vía pecuaria, y en su 
misma d i recc ión , los terrenos l imí t rofes 
necesarios para conservarla con su anchu
ra legal, en cuyo caso fos ganados tran
s i ta rán por la vía pecuaria y no por la 
carretera; 

Considerando que no existen antece
dentes en esta Jefatura de Sección de Vías 
Pecuarias que prueben la pro longac ión de 
la "Vereda de la Cañad i l l a " hasta el " C o r 
del del Chif ladero" como solicita en su 
informe el Ayuntamiento de R e d u e ñ a ; 

Considerando que las vías pecuarias 
han sido clasificadas de acuerdo con los 
datos existentes en el archivo de Vías 
Pecuarias, por lo que si , sobre el terre
no, en algunos tramos, la anchura es i n 
ferior a la legal es debido a las intrusio
nes llevadas a cabo por los colindantes; 

Considerando que teniendo en cuenta 
los antecedentes del t é r m i n o l imít rofe de 
Torrelaguna en cuanto a su clasif icación 
aprobada por Orden ministerial de 13 de 
noviembre de 1969, se propone la anchu
ra de 29,26 metros para el tramo del " C o r 
del del Chif ladero", que discurre entre los 
t é rminos de Torrelaguna y R e d u e ñ a , con 
parte de su anchura en cada uno de ellos; 

Considerando que el "Corde l de la Hoya 
del Henebral" , en el tramo segundo, com
prendido entre la Tejera y el arroyo de j 
las Huertas o de la Calera, t e n d r á la an- | 
chura que exista entre las fincas col in
dantes, de acuerdo con los datos y ante
cedentes obrantes en el archivo de esta 
Sección, y que la "Colada del Rebol lo-
so", clasificada en el t é r m i n o de Torre-
laguna, en el tramo comprendido entre el 
"Cordel del Chif ladero" y el t é r m i n o de 
E l Vel lón, le corresponde la parcela nú
mero 144 del po l ígono n ú m e r o 6 del Ca
tastro Parcelario del t é r m i n o de R e d u e ñ a ; 

Considerando que el deslinde a que se 
refiere en su informe la Hermandad, se 
podrá llevar a cabo, una vez sea aprobada ¡ 
por Orden ministerial , la presente clasifi

cación de las vías pecuarias que determi
nan su existencia y ca tegor ía . 

Este Minis te r io , de acuerdo con la pro
puesta del Instituto Nacional para la C o n 
servac ión de la Naturaleza e informe de 
la Asesor ía Jur ídica , ha resuelto: 

Aprobar la clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el t é r m i n o municipal 
de R e d u e ñ a , provincia de M a d r i d , por el 
que consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

Cordel del C h i f l a d e r o — A n c h u r a legal, 
37,61 metros. 

Cordel de la Hoya del Henebral .—Pri
mer tramo: anchura legal, 37,61 metros; 
segundo tramo: anchura legal, variable. 

Vereda de Cañadi l la . — Primer tramo: 
anchura legal, 20,89 metros: segundo tra
mo: anchura legal, cinco metros. 

Colada de las V e i n t i d ó s . — A n c h u r a le
gal, 16,72 metros. 

Descansaderos 

Descansadero de Majacacoña . — Tiene 
una superficie de 3.333 metros cuadrados. 

Descansadero de Navacerrada. — Tiene 
una superficie de 6.666 metros cuadrados. 

E l recorrido, d i recc ión , superficie y de
m á s ca rac te r í s t i cas de las antedichas vías 
pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 21 de junio de 1972, 
cuyo contenido se t e n d r á presente en to
do cuanto le afecte. 

E n aquellos tramos de las mismas afec
tados por situaciones topográf icas , paso 
por zonas urbanas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces fluviales 
o situaciones de derecho previstas en el 
a r t í cu lo 2.° del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura q u e d a r á definitiva
mente fijada al practicarse el deslinde. 

Si en el referido t é r m i n o municipal hu
biese, a d e m á s de las incluidas en la cla
sif icación, otras vías pecuarias, no perde
rán és tas su ca rác t e r de tales y p o d r á n 
ser clasificadas posteriormente. 

Esta Reso luc ión , que se publ icará en el 
"Bole t ín Oficial del Estado" y de la pro
vincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella interponer 
recurso de repos ic ión , que se p r e sen t a r á 
ante el exce len t í s imo señor Min i s t ro de 
Agr i cu l tu ra en el plazo de un mes, a con
tar desde la notif icación o publ icac ión de 
la Orden ministerial , previo al contencio-
so-administrativo en la forma, requisitos 
y plazos seña lados por el a r t í cu lo 126 de 
la ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo , 
de 17 de jul io de 1958, en a r m o n í a con 
el a r t í c u l o 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la Jur isd icc ión Contencioso-Adminis t ra t i -
va, y cualquier otra clase de recurso de 
r ec l amac ión que proceda. 

M a d r i d , septiembre de 1976.—El G o 
bernador c iv i l , Juan José R o s ó n P é r e z . 

(G. C—8.578) 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 
Secretar ía .—Sección de Hacienda y Eco

nomía (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 691 de la ley de Régimen Local , 
queda de manifiesto en la Sección de Ha
cienda y Economía, Negociado de Presu
puestos (calle de García de Paredes, nú
mero 65, planta primera), de esta Corpo
ración, en horas de diez a trece de la 
mañana , el expediente de modificación de 
crédi tos en el Presupuesto ordinario de la 
Corporac ión , por un importe total de pe
setas 27.418.500, aprobado en sesión ple-
naria del día 21 de octubre de 1976. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los ar t ículos 683 y 684 
de la ley de Régimen Local , durante el 
plazo de quince días hábiles , contados a 
partir del siguiente al de su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id , en las oficinas y durante las ho
ras expresadas. 

Madr id , 22 de octubre de 1976.— E l 
Secretario general, José María Aymat . 

(G.—14.742) 
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A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O D E L 

V A L O R D E LOS T E R R E N O S 
( P L U S V A L I A ) 

. r , f , K D I C T O 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a cont inuación se expresa, cuyo 
domici l io se desconoce, en su condición 
de interesados en los correspondientes ex
pedientes incoados para exacción del ar
bi t r io de Plusvalía, devengado por la 
t ransmis ión de distintas fincas de este tér
mino municipal, para que comparezcan 
por sí o por mandatario en la oficina ges
tora de Plusvalía, calle del Plomo, n ú m e 
ro 14, primero, de nueve a trece horas, en 
el plazo de diez días , a contar del s i
guiente al de la apar ic ión de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, al 
efecto de hacerse cargo de la notificación 
de la l iquidación practicada por el importe 
que en cada caso se especifica, advi r t ién
dose que transcurrido dicho plazo sin ve
rificarlo se tendrá a aquéllas por notifi
cadas, comenzando entonces a contar tan
to el plazo de quince días para su ut i l i 
zación, en su caso, de los recursos perti
nentes, como los plazos reglamentarios 
para ingreso de los respectivos importes. 
Número expediente. — Persona interesa
da. — Finca transmitida. — Período im
positivo. — Valor metro cuadrado al co
mienzo y fin del período impositivo. — 
Incremento. — Tipo.—Importe liquidado 

36-73.—Don Mamerto Zabala Vergara. 
Camarena, núm. 96, cuarto B . — 68-73.—' 
1.430-2.200. — 6.291. — 25 ñor 100.— 
1.652. 

41-73. — Don Arsenio Fernández San 
Roma.—Camarena, 88, 5.° D . — 68-73.— 
1.430-2.200. — 4.135. — 25 por 100.— 
1.086. 

5.375-73. — Don Antonio Lorca Pérez , 
don José Luis, doña Francisca y don G u i 
l lermo Mar t ínez March .—Guzmán el Bue
no, 20. primero izquierda. — 56-73. — 
7.667-18.700. — 227.280. — 14 por 100. 
33.410. 

20.080-70.—Don Antonio Marquina Es
teban y don Vicente Domínguez Gabriel, 
invencibles, n ú m e r o 6, local. — 48-72.— 
1.155-3.500. — 1.206.245. — 11 ñor 100. 
139.321. 

31.436-73.—Litton Business Systems de 
España , S. A . y Abaco, S. A . — A p o l o n i o 
Morales , 1, local, edifico "Abaco B " . — 
65-73. — 3.815-6.937. — 424.030. — 21 
por 100.—93.498. 

39.732-70. — Don Luis Felipe Edwards 
Mery . — Fuentemilanos, 2, 2.° derecha.— 
«4-72 . — 1.040-1.600. — 83.883. — 25 
por -100—23.068. 

39.732-70. — Don Luis Felipe Edwards 
Mery.—Fuentemilanos, 2, garaje.—64-72. 

1.040-1.600. — 8.445. — 25 por 100.— 
2.342. 

49.119-70. — Don Manuel Santín Mue
las.—Camarena, 100, quinto C—68-72 — 
1.056-1.320. —.93.899. — 30 por 100.— 
29.579. 

56.297-67.—Don Antonio González Fer- j 
n á n d e z . — A v . del Doctor Esquerdo, par- | 
c e l a < _ 65-68. — 5.184-5.760. — 5.425. 
26 por 100—1.482. 

70.412-70.—Don Leopoldo y doña Ju
lia Rebollo López .—Caste lar , 27, hotel.— 
44 .7I . _ 2.320-8.000. — 364.770. — 6,83 
por 100—26.160. 

8 5 . 9 1 3 - 7 3 . — D o ñ a A n a María Mar t ín 
Caro Gómez y don Angel Mateos Vis ie l . 
Maqueda, 56, segundo derecha. — 64-74. 
1.100-2.000. — 8.586. — 25 por 100.— 
2.254. 

85.913-73. — Doña Ana María Mart ín 
Caro G ó m e z y don Angel Mateos Vis ie l . 
Maqueda, 56, segundo derecha. — 68-74. 
1.30O-2.OOO. — 371. — 30 por 100. — 
117. 

85.913-73. — Doña Ana María Mar t ín 
Caro Gómez y don Angel Mateos Vis ie l . 
Maqueda, n ú m e r o 56, jardín. — 64-74.— 
1.100-2.000. — 23.409. — 25 por 100.— 
6.145. 

85.913-73. — Doña Ana María Mar t ín 
Caro Gómez y don Angel Mateos Vis ie l . 
Maqueda, n ú m e r o 56, jardín. — 68-74.— 
1.300-2.000. — 826. — 30 por 100. — 
260. 

100.500-73. — D o ñ a Crescencia Blanco 
Pérez . — Illescas, 105, 1.° C . — 68-74.— 
1.430-2.200. — 4.882. — 30 por 100.— 
1.538. 

102.497-67—Don Pedro Peñalver Sán
chez. — Bravo M u r i l l o , 28. — 55-69 — 
6.312-10.520. — 1.236.058. — 18 por 100. 
233.615. 

123.089-73.—Doña María Almansa Bau
tista e h i jos .—Marqués de Vadi l lo , 3, se
gundo E . — 68-73. — 6.695-10.300. — 
23.181.-4,98 por 100.—1.212. 

123.089-73.—Doña María Almansa Bau
tista e h i jos .—Marqués de Vadi l lo , 3, se
gundo E. — 68-73. — 6.695-10.300. — 
3.533.—4,11 por 100.—152. 

129.648-73. — Muisa , S. A . — Pisuer-
ga, n ú m e r o 6, bajo. — 70-74. — 5.600-
7.000.—257.040.—35 por 100.—94.462. 

132.985-70.—Doña Encarnac ión Salme
rón Bonilla y don Rufo Fernández Cabre
rizo. — A v . de Aragón, 182, quinto B . — 
51-71. — 1.887-5.100. — 117.628. — 12 
por 100.—14.821. 

134.118-73. — Doña Marcedes García 
Villanueva. — Quintana, 22, segundo. — 
70-74. — 14.520-18.150. — 35.792. — 35 
por 100.—13.153. 

136.595-70.—Don José Luis P ico Gó
mez y Constructora Ebora, S. A . — B o y a -
cá, 9, bloque 52, casa 9, 5.° izquierda.— 
63-71. — 770-1.400. — 19.631. — 21 por 
100.—4.329. 

136.905-73. — Don Boussad Berrabah, 
doña Rosario Peiró Pernía, don Gregorio 
Torralbo Mol inero y don Angel Plaza 
Conde.—Miguel de la Roca, 32, 1.° izqda. 
68-74. — 780-1.200. — 6.074. — 30 por 
100. -1 .913. 

137.626-70—Don José Luis García Gar-
nacho y Constructora Ebora, S. A . — B u -
riticá, bloque 48, casa 14, 3.° derecha A . 
63-71. — 770-1.400. — 20.778. — 21 por 
100.--4.581. 

137.635-70.—Don José Antonio Rodr í 
guez Guijarro y Constructora Ebora, S. A . 
Buriticá, bloque 48, casa 18, 4.° izqda. A . 
63-71. — 770-1.400. — 20.564. — 21 por 
100—4.534. 

137.945-73.—Don Carlos Ruiz Escolar. 
Avenida del Manzanares, 174, quinto D . 
65-74. — 3.080-5.600. — 26.082. — 25 
por 100.—685. 

138.019-73.—Don Francisco López Ba i -
des y don Gabriel Rovira Tormo. — D u 
quesa de Parcent, 78, bajo izquierda. — 
65- 74. — 770-1.400. — 20.885. — 25 por 
100.—548. 

138.201-70.—Don Faustino Mat ías A l -
bar rán e hijos.—Canencia, 29, 4.° izqda. 
61-70. — 3.570-5.100. — 14.291. — 14 
por 100.—2.101. 

140.304-70. — D o n Bernardo Bel t rán 
Sanz y don Angel César Beltrán Sanz.— 
Sitio de Canillas, lote 199, solar.—63-71. 
1.320-2.400. — 162.000. — 21 por 100.— 
35.721. 

141.117-73. — D o n Antonio Zaldicar 
Fernández . — Oca, 12 D , primero B . — 
66- 73. — 2.695-4.900. — 49.392. — 21 
por 100.—11.409. 

143.789-73.—Don Pedro Garda Caza-

lia y d o ñ a Antonia Albertos Racionero.— 
Illescas, n ú m . 59, tercero D . — 66-74.— 
1.100-2.000. — 16.758. — 25 por 100.— 
4.400. 

143.789-73.—Don Pedro García Caza-
11a y d o ñ a Antonia Albertos Racionero.— 
Illescas, n ú m e r o 59, jardín. — 66-74. — 
1.100-2.000. — 21.087. — 25 por 100.— 
5.536. 

144.115- 67 .—Doña Luisa V i l l a H e r n á n 
dez.—Camino de los Berrocales, terreno. 
38-68. — 1-4. — 29.181. — 10 por 100. 
3.064. 

144.116- 67.—Doña Luisa V i l l a H e r n á n 
dez.—Camino de los Berrocales, terreno. 
38-68. — 1-4. — 40.938. — 10 por 100. 
4.299. 

145.488-73.—Doña Margarita Vela Ote
ro. — Iglesia, 6, 1." derecha. — 66-74. 
3.025-5.500. — 47.817. — 25 Dor 100.— 
1.255. 

145.810-73.—Don Valent ín Zamarra J i 
ménez.—Cani l las , 62, tercero D.—67-74. 
3.200-4.700. — 18.555. — 30 por 100.— 
5.845. 

146.230-70.—Doña Asunc ión Rodr íguez 
Zamora y don Ramiro Corbeira Castedo. 
Ezequiel Solana, 38 y 40, 2.° exterior B . 
66-71. — 1.235-1.900. — 18.620. — 25 
por 100—4.888. 

147.027-73 — D o n Santos Garc ía Rome- \ 
TO.—Ribadavia, 8, 3.° D , escalera central. J 
69-74. — 1.300-2.000. — 6.370. — 30 por • 
100.—2.007. 

147.424-73. — D o n Paul Octave Andre I 
Heur tey .—Apolonio Morales, 6, 8 y 10, j 
aparcamiento 91. — 70-74. —5.464-6.369. 
2 .253 . -35 por 100.—828. 

148.589-70. — Doña Carmen Vaquerizo 
Mayordomo.—General Margallo, 4, local. 
60- 70. — 2.310-3.850. — 32.741. — 18 
por 100—6.188. 

148.731-73.—Don Pedro Blanco V i d a l . 
Pez Volador , 16, primero B . — 64-74.— 
3.630-6.600. — 29.314. — 25 por 100.— 
7.695. 

149.921- 7 0 . — Don Juan Botello Mata
moros y Constructora Ebora, S. A . — G u a 
pote, 18, 3." izquierda A , bloque 47. — 
63-71. — 770-1.400. — 42.318. — 21 por 
100.—9.331. 

149.922- 70.—Don Luis Zamora Gallego 
y Constructora Ebora, S. A . — Guapo tá , 
n ú m e r o 18, 1.° derecha A , bloque 47.— 
63-71. — 770-1.400. — 38.109. — 21 por 
100.—8.403. 

153.005-70.—Herederos de don Manuel 
A b r i l Roguera. — Chamarro, 15, solar.— 
61- 70. — 1.851-2.645. — 119.100. — 14 
por 100.—17.508. 

153.942-67.—Don Juan Antonio López 
González y hermanos.—Sitio A r r o y o del 
Monte, terreno. — 38-68. —4-16.—6.848. 
10 por 100.—719. 

153.960-67.—Doña María Luisa Gal ia-
no Díaz, doña Antonia y don R a m ó n Ga-
liano Garrido.-—Sitio Ar royo del Abroñ i -
gal, terreno. — 39-69. — 525-2.100. — 
472.500.—10 por 100.—49.613. 

154.644-67.—Don T o m á s Jacinto Nú-
ñez Mar t ín .—Mar ía de Guzmán, 27, bajo 
derecha. — 58-67.—5.040-7.200.—14 775 
14 por 100.—2.172. 

154.734-67. — Doña Emil ia M u ñ o z Pa
r r i l l a .—Avda . Reina Victor ia , 53 cuarto 
59-68. — 6.776-9.680. — 132.132 — 14 
por 100.—19.423. 

1 5 4 . 8 0 9 - 6 7 . — D o ñ a María del Carmen 
Alvarez Paz. — José Ortega y Gasset, nú 
mero 54, cuarto izquierda. — 58-69 — 
13.440-19.200. — 47.463. — 14 por 100. 
6.977. 

154.955-67.—Doña Aurea García López, 
doña Teófila, don Gregorio, don Felipe, 
doña Margarita y don Benito López Gar-

Paulina Odiaga, 30. — 54-69 — 

to y don Santos Blázquez w e i ^fe- J 
Avenida de Palomeras, s ' n , : 0

p _ . 2 l ^ 
62-71. — 660-1.200. — 23.19*-
100.—5.116. A i n s fcf** 

163.592-70. — Doña Remedios u. 
M u ñ o z . — Palomeras Bajas, ^ ' ^ W 

cía. 
800-1 600. - 346.000 
65.394. 18 por 100.— 

155.155-67. — Doña Andrea Mart ioda 
Foronda. — Panamá, 3, s ép t imo A . — 
65-69. — 9.504-10.560. — 8.279. — 26 
por 100.—2.261. 

155.227-67. — Sampsa y don José C i d 
Llompart .—Barrio de Vicálvaro , lote 22, 
parcela. — 38-68. — 146-585. — 659.303. 
10 por 100.—69.227. 

155.674-70.—Doña Micaela Sánchez de 
Cueto y de Blanco. — Plaza de Luca de 
Tena, n ú m e r o 10, sexto B . — 41-71. — 
3.500-14.000. — 40.320. — 11 oor 100. 
4.657. 

158.436-70. — D o n Cosme García Cas
tro y don Ramón Sánchez Al fa ro .—Mén
dez de Vigo, sin n ú m e r o . — 63-71. — 
49-90.—3.608.—21 por 100.—796. 

163.574-70.—Don Enrique Loras Prie-

36-60. — 2.631 1_-18 P° r 

60-70. 
498. , , 1 Ro*** 

164.199-70. — D o ñ a Mana & QJ> 
H e r n á n d e z Monje y doña l e ^ $f 
R o d r í g u e z . — P e d r o Laborde. # 
67-71. — 96O-1.20O. — 2.921-
100.—920. 

164.282-70.—Don Manuel y o R e v 5 i -
te García Bermejo y don R ° b ® J l c u a ^ 

0T 

rra .—Pico de los Art i l leros 
41-71. — 385-1.540. — 1 3 - 6 1 / 

100.—1.573. . N 1^ *r 
165.959-70.—Don Francisco ' ¿ ¿ { i i j 

:ía Sepúlveda y doña Josefina i cía Sepúlveda V Uüiia IV/—— 
Ceinos.—Calle en proyecto <P?0^M 
la avenida del General Perón, 2. 
62-71. — 10.175-18.500. — 1 1 3 > U ' 
por 100.—25.094. c^rna'^ 

166.700-70.—Don José Luis v™j¡& 
Bar r ios .—Río Nerv ión , número 0. y 
250-1.000. — 7 253. — H P ° r 

8 3 8 , 076 ^ 
Madr id , 28 de octubre de 1* ^ 

Secretario general, Pedro B a r c i n a ^ (O-

LA «VIA? 
Cent" 

MINISTERIO DE 
Subsecre ta r ía .—Servic io 

Recursos 

Con esta fecha el i lustrísimo sfc¿^' 
secretario, por delegación del ex ^¿r 
mo señor Min i s t ro , ha resuelto 1 " 
te: ¿¿i* 

Visto el recurso de alzada {f 
por don Luis Acero Martínez. c ^ p 
solución de la Dirección Genera' ; 9 
tituto Nacional de la Vivienda ^ 
septiembre de 1975, por la Q u e . { 0 fifi 
Ja rescisión del contrato süscUy[3á¿^ 
interesado con el Patronato i " L j r 

\r-. , , . , r e s p e ^ y 'Virgen de la Almudena 
vivienda sita en la calle A r ^ a ^a<5fí 
fael, n ú m e r o 3, tercero D . de aj y» 
no destinarla a domicil io ha 
manente; y d o S 

Resultando que c o m p r o 0 ^ pr¿». j 
chos motivo de la infracción,'oieV&trf? 
por la entidad benéfica P r °P e3cpef.;i) 
incoación del correspondien xPrft 
de desahucio, finalizado V°T

 fl0\os¿r^.,£ 

que el interesado recurre aleg ^ Jjj 
pietario de la vivienda aunq a¿jU*\¡^ 
ha sido otorgada la escritura. ] f l <gj 
como justificante fotocopia ^n-- y 
bución urbana a su nombre, ^ p o s ^ c 
que ocupa la misma con s U * o S é A ^ " / 
compañía de su sobrino d° n J ; c i t a f l£ 
Lázaro Ca 
se aporten 
crituras de 
otorgadas y 
recurrido; 

Resultando que la Dirección y ¿ . 
Instituto Nacional de la v , v , ^ t 0 ^ 
soría Jurídica del Departam A 
tido sus respectivos inforni1 • u 

Considerando que la p . ^esa^ . '< 
acredita su condic ión de i n

 vjgen , Í 
efectos del a r t ícu lo 23 de• i>* y <r ji 
de Procedimiento Admimstr f 

i n t e r p u e s t o ^ w 

que 

recurso ha sido 
plazo de quince días que 
t ículo 122 de la misma 

esta' 

uio v¿¿ oe la misma. j a r t , ^t' 
Considerando que, tanto { 9 0 .# 

de la Ley de 24 de julio a ¿e ' <f 
el a r t í cu lo 107 del Regíame' it>anV' 
julio de 1968, establecen o d ¡ c a r y 

- • de de" f-equívoca la obligación 
vienda construida en r e § i n : i t u a l / . 
ción oficial a domici l io ha D . uVefi<> j , * 
nente del beneficiario, 
sa de desahucio la no 
misma, así como su 

0 c u P a C -

e igualmente la cesión o * r a s 
au tor izac ión , a favor de ter ^ 
que carezcan de la cua l ; ' d a . e n t e > 
rios, ya sea total o p a r C i a l r " o r V^}¿f¡r. 
sea de manera gratuita y P u s o ^ < 
terminado, situaciones en q ü ^ l i ^ j 
te de esta clase de vivienda 1 ^ p 
mente califican como i n f r a

r t i ' C u l í > 

sas sexta y sépt ima del a 
citado Reglamento; *° e i 

Considerando que no v o p 

puede á J ¿ ^ t . 
la P r r I 3 ' tr 

la alegación respecto a f o r m e 3 ¿y ¿> 
elusiva del piso, pues con ^ ¿t u-
sula sexta del contrato de ^ 1 
bre de 1955, documento Q u 
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Ucj """-ion ent 
r e c h ° s y rlhvS p a r t e s y establece sus de
n t a d o s p, V g a c i ° n e s vo lun ta r i amente 
r e c h o de 'nr b e n e f i c i a r i o no os tentará de-
P r e c i o fijado a d a l g u n o h a s t a ^ u e € l 

t o talidad n 0 h a y a s i d o satisfecho en 
t o adjudi¿, y S e g ú n manifiesta el Patro-

> % t í : t e , í a I t a n 33.618,50 pesetas 
? ü e s i r v a d p e I . V a J o r total del piso, sin 

9 c ° n t r i b u L ) U S t l ñ c a n t e el ser titular de 
L 8 Ú n l a i e g k ? a

n u r b a n a P ° r « - a n t o que, 
í ^ P r ° P i e t a r 1 0 n q u e l a r e § u l a , no sólo 
n f -^c tua r io í ° S ' s m o l o s Poseedores o 
n ^ ' razón « S O n , s u i e t o s Pasivos de la 
Í J P * referV. 0 1" I a c u a l es inoperante la 
oficio; r e n t e a otros ocupantes del 

c o n S i d e r a , 
Dr? , d e estimar i q u e ' e n consecuencia, no 
la a Parte rl legaciones formuladas 
b l Í r a m i t ac ión C ^ U , r € n t e P ° r c u a n t o < l u e de 
í h í 0 e l h e X , ^ 1 expediente resulta pro-
en i d a por e "2 l d n o ocupación de la 
¿ 3 c a l í e ?,? t l t u I a r y de su residencia 
* r f C O r n ° e l d " n d e Urbieta, n ú m e r o 33, 
h,k° n José A n V U . c e s i o n ' s i n autor ización, 

^ con « T ° n i ° ^ ^ r o Campos, quien 
ta 0 C l , a l con ! P O s a y un hijo menor, to-
uAn l a s cañe t U y e l a infracción previs
t o loo C a u Sas sexf* „ - x - i í « - 5.1 „-y séptima del ar-

"eglamento d e Viviendas 
y ¿ l C u S n r e C U r r ? 1 C l a 1 ' P ° r lo Que la re-
« . N s u S ^ a > ' ^ a d a a derecho 
5 3 ? * Jo or7v ! e m m i e n t o ' debiendo ob-'o nrp • " i m i e n i o , aeDienao oo-

3 Q l e nto m t 0 en el ar t ículo 136 del fipr c"to m e i arucuio J 
d M a a l r ^ S I O ° a d o en lo que se re-

b escisión d e cantidades derivado 
£n R„ _ ' 1 0 n acordada. 

v ' r tud, 

S e r v í c i 0

M p n i s t e r i o . de conformidad con el 
f Qr m e . L e n t r a l de Recursos y con el in-
? recur, Asesoría Jurídica, desestima 
L u i s A

 0 d e alzada interpuesto por don 
la ¿ i M a r t í n e z contra la resolución 

c ion ai d i ° i ó n General del Instituto Na
de i 9 ^ e la Vivienda de 9 de septiembre 

lo 

^ t a r - ° r d e n V , d P i ( 1 ^ í ' o I u c i o n d e l expediente 
S ? ; C O m u n c o U f v S Í I ? 0 S e ñ o r S u b s e" 
°$ y notif- V - !• Para su cono-

D>esado s

 f l C a c i ó n en forma legal a 

con 

d o j > ¿ o C e n t r T 1 ] 0 d e 1 9 7 6 - - E 1 Jefe 
ntral de Recursos ( F 

Sr 
arma-

general del Instituto 
Vivienda. 

(G. C—8.506) 

^'NSÍ D E 10 CONTENCIOSO fi£,DE U AUDIENCIA 
í í o*°2í. ^ « ^ í d e , emplazamiento a las 
? yp0CUJOs ¿O i^T0"™' c o n "regio 
H w * d e ia ^ 6 £ en relación con los 

y o* °«te es°t* Que si no compa-
N , c " * ^ a < * 0 T a ^ " ^ o <*« tos tór 
S 7,. e s Paittrí ' 7 e / articulo 66 de la . •« Parará ~ w u m, t u 

? ^ L i u p e r i u i c i ° a w e h u -
^ enciento ¿cho> « pUWíco. 

° 5 ^e/ía? Providencias dicta-
^ a u e se indican. 

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por don Aurel io Tallón 
Bustillo se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra fallo del T r i 
bunal Económico Administrativo Provin
cial de Madr id de 30 de abril de 1976, 
dictado en reclamación n ú m e r o 4.123 de 
1974, contra l iquidación por el Impuesto 
General sobre el Tráfico de Empresas, 
pleito al que ha correspondido el número 
722 de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M * del P . Heredero. 

(G. C—7.865) 

5 fallo de la Junta Arbi tral de Aduanas de 
j Madr id de 31 de mayo de 1976, dictado 
I en expediente n ú m e r o 42 de 1976, inicia

do por falta de conformidad con l a par
tida arancelaria aplicada a la mercancía 
comprendida en la declaración de adeudo 
n ú m e r o 50.733 de 1975 de la Aduana del 
Aeropuerto de Barajas, pleito al que ha 
correspondido el número 730 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—7.869) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por don Fernando Pa
lero Sanz se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madr id de 30 de abril de 1976, 
dictado en reclamación n ú m e r o 4.101 de 
1974, contra l iquidación por el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas, 
pleito al ique ha correspondido el núme
ro 724 de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—7.866) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por " C . G . R. España, 
Sociedad A n ó n i m a " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo de la Junta Arbi t ra l de Aduanas de 
Madr id de 28 de junio de 1976, dictado 
en expediente número 35 de 1976, inicia
do por falta de conformidad con la base 
impositiva a efectos de liquidación del 
Impuesto de Compensación de Graváme
nes Interiores a mercancía comprendida 
en la declaración de adeudo n ú m e r o 258 
de 1976 de la Aduana, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 726 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M * del P . Heredero. 

(G. C—7.867) 

h K e l

 6 1 6 d e septiembre de 

S t n í f S S t o H n T C Í 0 s e nace saber, 
K S S ^ í 3 p e r s o n a s a c u y o 

? y de 0 1 * * 0 ^ S E P * ° P r i v a r e n de-

c¡ e* s L > que D n 1 6 f e n i t e r e s directo 
> a l h a in terna A ] e Í a n d r o Caro S a i a ^ m i s t r a ^ P u e s t o recurso conten-
a I ^ M 0 Q ó r n i c ó V

A H

C ° n t r a f a l l ° d e l T r i -
> o ^ a a r i d ^ " ^ t r a t i v o Provin-

r í 7 4 - con* r e e l a m a i ? d e a b r i I d c 1976, 
M > ' a U t r a l i q S S ? n Ú m e r ° 4 ' 1 1 6 d e 

72<> d* q i í e ha c o r r a f l C ° d e ^ P r e s a s , 
n ú m e -

^ i o 6 t ? / ? ^ de 1 9 7 6 . -
; d e l P - Heredero. 

(G; C—7.864) 

Da^r el ^ 6 d e septiembre de I 

' ^ ^ ^ n u n c i o S e h a C e saber, 
l a s Personas a cuyo * 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Juan Abelló 
Pascual y "Quintana del Jarama, S. A . " 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra acuerdo del ilustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia de Madr id de 11 de junio de 
1976, por el que se desestima la reclama
ción formulada contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de San Fernando de Hena
res de 1 de marzo de 1976, que aprobó 
el Indice de Valoraciones de los Terrenos 
para el trienio 1976-1978, pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 728 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.868) 

Providencia de 16 de • septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por "Ata io Ingenieros, 
Sociedad A n ó n i m a " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Chrysler España, 
Sociedad A n ó n i m a " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo de la Junta Arbi t ra l de Aduanas de 
Madr id de 31 de mayo de 1976, dictado 
en expediente n ú m e r o 71 de 1976, inicia
do por falta de conformidad con la base 
para la determinación del Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores 
con los beneficios establecidos en la lista 
Apéndice de Bienes de Equipo a la mer
cancía comprendida en la declaración de 
adeudo n ú m e r o 491 de 1976 de la Adua
na, pleito al ique ha correspondido el nú
mero 732 de 1976. , 

Madrid , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.870) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna 
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por doña Francisca Ca
no Mar t ín se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra fallo dei 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madr id de 30 de abril de 1976, 
dictado en reclamación n ú m e r o 5.931 de 
1972, contra multas impuestas por el M i 
nisterio de la Vivienda, pleito al que ha 
correspondido el número 734 de 1976. 

Madrid , 16 de septiembre de 1976. 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C — 7.871) 

Providencia de 1 de octubre de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Carmelo Me-
diavilla Sáez, Abogado del Ilustre Cole
gio de Madr id , con domicilio en la calle 
de Mesón de Paredes, número 2, en su 
propio nombre y derecho, se ha interpues
to recurso contencioso - administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madr id de 31 
de mayo de 1976, que resolvió reclama
ción número 5.713 de 1973, promovida 
contra liquidación practicada por el Im
puesto dc Trabajo Personal, ejercicio de 
1967, pleito al que ha correspondido el 
número 797 de 1976. 

Madrid, 1 de octubre de 1976.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G . C—7.877) 

Providencia de 4 de octubre de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Ricardo Miranda Cárceles, mayor 
de edad, casado, médico y vecino de M a 
drid, con domicil io en la calle de Alcalá, 
número 101, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 

Provincial de Madr id de 30 de marzo dte 
1976, que resolvió reclamación n ú m e r o 
4.081 bis de 1975, que promovió el re
currente contra acuerdo del Jurado T e 
rritorial Tributario en recurso por a p l i 
cación indebida de normas en contribu
ción territorial rúst ica y pecuaria, ejerci
cio de 1967, pleito al que ha correspon
dido el n ú m e r o 749 de 1976. 

Madr id , 4 de octubre de 1976.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—7.878) 

Providencia de 2 de octubre de 1974, 
Por el presente anuncio se hace saber„ 

para conocimiento de las personas a cuy*» 
favor hubieren derivado o derivaren de--
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés d i rec te 
en el mismo, que por la represen tac io» 
de doña Elena Hernández Millán, mayo* 
de edad, viuda, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Adminis t ra t r ro 
Provincial de Madr id de 30 de dictas*-
bre de 1975, que desest imó reclamado* 
número 5.616 de 1974, promovido contra, 
liquidación definitiva por el Impuesto G e 
neral sobre la Renta de las Personas F í 
sicas del ejercicio de 1971, pleito al que 
ha correspondido el número 377 de 1974-

Madrid , 2 de octubre de 1976.—El Se
cretario, M . " del P. Heredero. 

<G. C—7.879) 

Providencia de 20 de septiembre dte 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representactóiv. 
de don Federico Rubert Boyce, mayor de 
edad, casado, Abogado e Interventor de l 
Ejército del Ai re y vecino de Madrid , ca
lle de Guzmán el Bueno, 101, se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial, de. M a d r i d de 
31 de mayo de 1976, que resolvió recla
mación número 10.944 de 1975. promovi
da contra acuerdo de la Adminis t rac ión 
de Impuestos Inmobiliarios, pleito al que 
ha correspondido el número 789 de 197€. 

Madrid. 20 de septiembre de 1976.— 
El Secretario. M . a del P . Heredero. 

(G. C—7.880) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saberv < 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna^ 
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Excavaciones Sub
marinas, S. A . " se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madr id de 30 de abril de 
1976. dictado en reclamación número 217 
de 1974, contra l iquidación por el Im
puesto General de Transmisiones Patr i
moniales referente a contrato de ejecu
ción de obras, pleito al que ha correspon
dido el n ú m e r o 796 de 1976. 

Madrid , 27 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.881) 

SALA TFRCERA DE 10 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de l a 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Adnu% 
nistrativa, se hace público que en provi-^ 
der.cia de hoy esta Sala ha admitido a t r á 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don José Sánchez Ve--
lázquez contra Decreto de fecha 8 de ju
nio de 1976, del Ayuntamiento de M a 
dr id , desestimando recurso de reposición 
interpuesto contra el dictado en 14 de 
enero de 1976, denegando cambio de 
nombre de la licencia de apertura del ne* 
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gocio de ca r roce r í a ; pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 824 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrat ivo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al art ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.—El 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.882) 

ha correspondido el n ú m e r o 815 de 1976. 
Se advierte que l a inserc ión de este 

anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t ícu lo 68 d«-
la Ley reguladora de la Jur isdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.—El 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.885) 

personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.—El 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.888) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de l a 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá 
mite el recurso' conten cioso-administra t i -
vo interpuesto por "Lorca , S. A . " , don 
Eduardo Comas Pérez-Cabal lero , d o ñ a Jo
sefa San Román , don Emi l io Barreiro, don 
Carlos Ballesteros, don Enrique Rodr í 
guez, don Alfredo, doña Milagros y doña 
Mar ía Glor ia Ruiz-Ogarrio, don José Joa
quín Gut iér rez , en representac ión de su 
madre doña María Blanca, y don Mar io 
Lapucci, en representac ión de su madre 
doña Mar ía Jesús Ruiz , contra acuerdo de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Madr id de fecha 28 de mayo de 1976, es
timando recurso de reposición interpues
to por don Francisco Javier Rodr íguez-
Gimeno Mart ínez , contra otro de dicha 
Gerencia que denegó la inclusión en el 
Registro de Solares de la finca n ú m e r o 
48 antiguo, 44 moderno, de la calle de 
Claudio Coello, de M a d r i d ; pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 804 de 1976. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid , 16 de septiembre de 1976.—El 
Secretario (F i rmado) .—Vis to bueno: El 
Presidente (Firmado) 

(G. C—7.883) 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 60 de l a 
ley-de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá 
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por doña Consuelo Salce
do Moya sobre revocación de las resolu
ciones del Jurado Provincial de Expropia
ción de Madr id de fechas 7 de abril y 2 
de junio de 1976, relativas al justiprecio 
de terreno en la calle de Francisco V i l l a -
espesa, con vuelta a Berástegui , de M a 
d r i d ; pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 813 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t ícu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.886) 

En cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Angel Izquierdo 
Frías contra resolución de fecha 10 de ju
nio de 1976, dictada por el Ayuntamien
to de San Lorenzo del Escorial, desesti
mando recurso de reposición interpuesto 
contra Decreto de 4 de mayo de 1976, 
otorgando licencia de apertura de un ga
raje y taller mecánico en la casa núme
ro 1 de la calle H e r n á n d e z Br iz , de dicha 
localidad: pleito al que ha correspondido 
el n ú m e r o 834 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al art ículo 68 do 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madr id . 16 de septiembre de 1976.—El 
Secretario (F i rmado) .— Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.884) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por "Promotora de Coope
rativas y Comunidades, S. A . " contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Alcorcón 
(Madrid) de fecha 17 de mayo de 1976, 
desestimando recurso de reposición inter
puesto contra otro de 24 de noviembre 
de 1975, dejando pendiente otorgamiento 
de licencia para realización de diversas 
instalaciones recreativas y deportivas ane
jas al edificio H-212 (núm. 25 del Plan 
Parcial) de San José de Valderas y dene
gando ahora expresamente el otorgamien
to de la misma; pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 806 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo ta 
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid , 16 de septiembre de 1976.—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.887) 

En cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t r á 
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por "Guadiana de Publica
ciones, S. A . " contra resolución del A y u n 
tamiento de Madr id , notificada en 7 de 
junio de 1976. dictada en recurso de al
zada promovido en el expediente n ú m e r o 
65.488/75M, denegando al recurrente la 
correspondiente licencia de insta lación, 
apertura y funcionamiento del domici l io 
social que ocupa en la calle López de H o 
yos, n ú m e r o 36, de M a d r i d ; pleito al que 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de l a 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en provi 
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá 
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por " C o m p a ñ í a Aux i l i a r de 
la Edificación, S. A . " ( " C A D E " ) contra 
denegación presunta por silencio adminis
trativo, del recurso de reposición inter
puesto contra acuerdo del Ayuntamiento 
le Coslada de fecha 21 de marzo de 1975, 

concediendo licencia de obras a " E d i f i 
cios Comerciales, S. A . " , en el expediente 
número 55 de 1975 y acuerdo de dicho 
Ayuntamiento de 11 de abri l de 1975, con
cediendo licencia de urbanizac ión a " E d i 
ficios Comerciales, S. A . " , en expediente 
n ú m e r o 93 de 1975; pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 794 de 1976. 

Se advierte que l a inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jur isdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.—El 
Secretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.889) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de l a 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por la "Cía . Auxi l i a r de la 
Edificación. S. A . " ( " C A D E " ) , contra re
solución de la Delegación de Obras y Ser
vicios Urbanos del Ayuntamiento de M a 
dr id de fecha 24 de septiembre de 1975, 
acordando denegar licencia de instalación, 
apertura y funcionamiento de oficinas ad
ministrativas sitas en el piso quinto dere
cha de la calle Monte Esquinza, n ú m e r o 
30. de esta capital, y contra la desestima
ción presunta por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto con
tra dicha reso luc ión ; pleito al que ha co
rrespondido el número 795 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad

ministrativo para que, si lo desean, se 

En cumplimiento del a r t ícu lo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Justo A n t ó n Gar
cía contra resolución del Jurado Provin
cial de Expropiación de M a d r i d de fecha 
23 de junio de 1976, resolviendo recurso 
de reposición interpuesto contra acuerdo 
de 28 de abril de 1976, reca ídos en expe
diente de valoración de la finca n ú m e r o 
15, pol ígono 21 del Sector A v d a . de la 
Paz, sita en la calle Govinda, n ú m e r o 2, 
por exprop iac ión ; pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 786 de 1976. 

Se advierte que l a inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con 
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.890) 

la Ley reguladora de la Jurisdicaóo O* 
tencioso-Administrativa. , . 

Madr id , 16 de septiembre de 19' ' : 

Secretario (Firmado). — Visto 
Presidente (Firmado). 

(G. C -7.891' 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 60 de l a 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi 
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t r á 
mite el recurso contencioso-administrati 
vo interpuesto por don Casildo, don E u 
genio, don Manuel , don Félix, don L ino 
don Domiciano, doña Vicenta y d o ñ a M a 
ría Paz Lozano García sobre revocación 
de las resoluciones del Jurado Provincial 
de Expropiación de Madr id de fechas 3 
de marzo y 5 de mayo de 1976, relativas 
al justiprecio de la finca n ú m e r o 172 de 
obras CC-607 de M a d r i d a l a Sierra, ex
propiada por la Primera Jefatura Regional 
de Carreteras; pleito al que ha correspon 
dido el n ú m e r o 752 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po 
si bles coadyuvantes y personas a cuyo fa 
vor deriven derechos del propio acto ad 
ministrativo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha 
van de ser emplazados para contestar 

la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 d 

E n cumplimiento del a r t í c u l o < $ A ¿ : : 
ley de la Jur isdicción Contenaos 
nistrativa, se hace públ ico <Ju e . , o a s * ' 
dencia de hoy esta Sala ha a d ^ " ¡ r U s t r i : ' 
mite el recurso c o n t e n d o s o - a d » 1 ^ 
vo interpuesto por "Fabricación _ ^ 
móviles Renault de España, S. • ^ i r -
Decreto de la Gerencia Muniap ^ g 
banismo del Ayuntamiento d e

 can<Jo ¡ 
fecha 26 de junio de 1975, d e n ^ p e d ^ ; : 
cencia de obras solicitada en ¡¿ n f; 
B-158/75, y contra l a desestnn^ ¿ £ y 
silencio administrativo del r ^ ¡ u í >-; 
zada interpuesto contra dicha flún*^ 
pleito al que ha correspondido 
785 de 1976. ¿c 

Se advierte que l a in se rao» ^ ^ g 
anuncio sirve de emplazarme» c„yo J 
sibles coadyuvantes y personas ^ Q > 
vor deriven derechos del pr°P ¿ese3*1,

 WT. 
ministrativo para que, si 1 0 j 
personen hasta el 

momento 
yan de ser emplazados V^3- {cü\o $' 
la demanda, con arreglo al ^g^fc ^ 

a Ley reguladora de l a Junsa 1 

tencioso-Administrativa. i97*>- g< 
Madr id , 16 de septiembre d e

b u e n o : ' 
Secretario (Firmado). — Visto 
Presidente (Firmado). ^ - ¡Í0-' 

(G. C-

E n cumplimiento del artic^. Q S (y^\. 
ley de la Jur isdicción Conten í ^ p-. 
nistrativa, se hace públ ico Q •[l¿oi^ 
dencia de hoy esta Sala ha a ü " d l T 1 i i i i ^ " 
mite el recurso contencioso- ^ e r c 
vo interpuesto por "Compañía ^ ^ ¡ ^ 
Fernando Reguero, S. A . " < ^ t f i ¡ d « 
del Consejo de la Gerencia Mun jf* 
Urbanismo de fecha 12 de n^u&K 
acordando incluir en Registro * ^ & 
de Solares la finca n ú m e r o 282 
Bravo M u r i l l o , con vuelta a la d® pjt*v 
Margallo, n ú m e r o 1, de esta ¿¡ -; 
contra acuerdo de dicha <-» e r e¡L re 5 ^ 
de junio de 1976, desestimado 
de reposición interpuesto con 1 ^ y 

acuerdo; pleito al que ha cor 
el n ú m e r o 760 de 1976. ¿e J 

Se advierte que l a i n se rdó* 
----- -•-— J 1 a amiento * ^ anuncio sirve de emplazan» 

sibles coadyuvantes y personas ^ 0 J 
vor deriven derechos del .P r r 0 p l ¿ € se a f ' ' - J 
ministrativo para que, s i 1° qttf *j 
personen hasta el momento ^ o n t e ^ ¿ . 
yan de ser emplazados para ,Q to 
la demanda, con arreglo al a *. - c C ión l " 
la Ley reguladora de la Jurisd 
tencioso-Administrativa. yf^"-

Madr id , 16 de septiembre 
Secretario (Firmado). — Visto 
Presidente (Firmado). 7< j t 

(G. C-

E n cumplimiento del 
ley de la Jur isdicción C o n t e n

 cr¡ <V 
nistrativa, se hace público ^ l i t i d 0 

dencia de hoy esta Sala ha a d ^ ^ ¡ n ' ^ . i ' 
mite el recurso contencioso- ^ c ^ J * 
vo interpuesto por doña p ^ ' V 
Ar ranz A r r a n z y otros c o n H \ a i i i í I f . V -
la Gerencia Munic ipa l de \> r

 ¡ r i t c^ . j -
solviendo recurso de alzaa* ^ • -
contra el dictado en H de n 
1975, declarando en ruina la ¿ c c í f •• 
ro 11 de la calle Peña Prieta. ¿,> 
pi ta l ; pleito al que ha correa 
n ú m e r o 744 de 1976. 

•tisera0 0 j^v. 
Se advierte que l a .^to *• f \ 

anuncio sirve de emplaza a S a < : > \ 
sibles coadyuvantes y Verir0pio J ^ J 
vor deriven derechos del y ^ ¿& * 
ministrativo para que. s l

 e n 4 ¡y 
personen hasta el momen 
yan de ser emplazados P a

a r t i c f 
la demanda, con arreglo ^t]S¿\cO° 
la Ley reguladora de la J ij 
tencioso-Administrativa. ^jp | 

Madr id , 16 de septiembre^ ^ 
Secretario (Firmado). v \A 
Presidente (Firmado). p 

(G- c " 
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M A N Z A N A R E S E L R E A L 

D E P ^ P A R A L A P R O V I S I O N E N P R O P I E D A D 
ESTP B A C A N T E S E N L A P L A N T I L L A D E 

U N T A M I E N T O , D E L S U B G R U P O D E 
S E R \ T C 1 0 S E S P E C I A L E S 

La „ 
ob¡ e t

 d P r esente convocatoria tiene por 
e X a m e

 C " b r i r mediante ooncurso, previo 
del s u u a Pt»tud, las siguientes plazas 
iad a s

 8 r u P 0 de servicios especiales, do-
Plaz° n l o s coeficientes que se seña l an : 

te; 1 7 U n a d e fontanero.—Coeficien-

servfeS" D o s d e ayudantes de obras y 

pwrfio e f i c i e n t e : 1.5. 
servi c ¡^ ' d e ayudante de obras y 
ficicrue5 i 5

e n c a r § a d o cementerio.—Coe-
d o ^ c o r n

r

0 m ^ r a d o s t e n d r á n derecho al suel-
Plaz a s ^ s P ° n d i e n t e al coeficiente de l a 
y demás P - 3 S a s e x t r a ° r d i n a r i a s , trienios 
>es car, r e t n b u c i o n e s o emolumentos oue 
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invocator ia se anunc ia rá en los " B o 

letines Oficiales" citados y en el tab lón 
de edictos de la Corporac ión con quince 
días de ante lac ión al menos, y en la mis
ma se des ignará fecha, hora y local en 
que el examen t e n d r á lugar. 

7. a Verificado el examen a que se re
fiere la base anterior, el Tribunal levan
tará acta en la que se hará constar la 
pun tuac ión obtenida por cada concursan
te, para lo cual se va lorará por cada uno 
de sus miembros la ac tuac ión de aqué
llos de 0 a 10 puntos, de t e rminándose la 
media por el total de puntos obtenidos 
y el n ú m e r o de miembros, siendo obliga-
tario el tener una media * superior a cinco 
puntos para poder ser admitido. 

8. a Terminada la prác t ica de los ejer
cicios el Tribunal publ icará inmediata
mente la calificación de los concursantes, 
elevando a la Corporac ión la correspon
diente propuesta, que servi rá de base a l 
nombramiento que verificará la misma en 
el t é r m i n o de un mes. 

9. a E l nombramiento se anunc ia rá en 
el tablón de edictos de la Corporac ión , 
debiendo el designado aportar, dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la no
tificación, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria, a saber: 

1) Partida de nacimiento, que deberá 
ser legalizada si no corresponde a la de
marcación notarial de la localidad. 

2) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, y de bue
na conducta de la Alcaldía de su resi
dencia. 

3) Certif icación de ser persona adicta 
al Movimiento Nacional . 

4) Declaración jurada en la que el 
designado haga constar no encontrarse 
inhabilitado para el ejercicio de funcio
nes públ icas ni haber sido sancionado 
por n ingún concepto. 

5) Certificado médico de las condicio
nes de capacidad. 

6) Los aspirantes femeninos deberán 
presentar certificación de haber cumplido 
el Servicio Social o estar exento dei 
mismo. 

10. L a no presen tac ión de los docu
mentos exigidos en el plazo seña lado , o 
en el de prór roga , en su caso, se enten
derá como renuncia al cargo y la Corpo
rac ión des ignará para sustituirle al que 
con t inúe en orden de pun tuac ión de la 
lista elevada por el Tribunal , y así suce
sivamente. 

11. Los designados definitivamente de
berán tomar posesión de su cargo den
tro de los treinta días hábiles siguientes 
a su notif icación, y de no hacerlo se se
guirán las normas señaladas en el apar
tado anterior. 

12. Para lo no previsto en las ante
riores bases se es tará a lo dispuesto en 
el Reglamento de Funcionarios de 30 de 
mayo de 1952, Reglamento general de 
Concursos y Oposiciones de 27 de junio 
de 1968, Orden del Ministerio de la Go
bernac ión de 18 de febrero de 1965 y de
más normas legales sobre la materia. 

Manzanares el Real, a 11 de octubre 
de 1976.—El Secretario (Firmado). — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.548) (O.—6.560) 

L E G A N E S 

O P O S I C I O N P A R A C U B R I R E N P R O P I E D A D 10 
P L A Z A S D E A U X I L I A R E S D E A D M I N I S T R A C I O N 

G E N E R A L D E E S T E A Y U N T A M I E N T O 

H a quedado seña lado para el día 23 
de noviembre próx imo, a las diecisiete 
horas, el comienzo de los ejercicios para 
tomar parte en la oposición convocada 
por este Ayuntamiento para cubrir en pro
piedad 10 plazas de auxiliares de A d m i 
nis t rac ión General y publicada en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia n ú m e r o 297, 
de fecha 13 de diciembre de 1975, y " B o 
letín Oficial del Estado" n ú m e r o 44, de 
fecha 20 de febrero de 1976. 

E l Tribunal que ha de juzgar la citada 
oposición queda constituido de la siguien
te forma: 

Presidente: Don José Manuel Matheo 
Luaces, Alcalde Presidente. 

Suplente: Don Anton io Mayoral Vela , 
primer Teniente de Alcalde. 

Vocales : Por el Profesorado Of ic i a l : 
Don Valeriano García A l b a . 

Vocales: Por la Dirección General de 
Admin is t rac ión L o c a l : Don Rafael Bení-

tez A r a ñ a . 

Vocales: Don Fernando Albasanz Ga
llan, Secretario general del Ayuntamiento 
de Leganés, que ac tuará de Secretario del 
Tribunal . 

Leganés, a 15 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.549) ( O — 6 . 5 6 1 ) 

L O S M O L I N O S 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en 
las bases de la convocatoria para la pro
visión en propiedad de una plaza de guar
dia municipal, vacante en la plantilla de 
este Ayuntamiento, el Tribunal califica
dor de la mencionada oposición es tará 
constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Alcalde don Juan Manuel 
López-Palop y Olea. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Admin i s t r ac ión Local , don Andrés Sán
chez Bravo. 

Representante del Profesorado Oficial , 
don Nicolás Bragado M o r i l l o . 

Representante de la Jefatura Regional 
de Tráfico, don An ton io Herrero Leal, 
como titular, y don Anton io Montoro de 
Castilla, como suplente. 

Secretario: Don Manuel Berzal Fe rnán
dez, y como suplente, don Francisco N a 
vas de Lucas, auxiliar de Admin i s t r ac ión 
del Ayuntamiento. 

Durante el plazo de quince días há
biles, contados a partir de la publ icación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, p o d r á n formularse por 
los interesados reclamaciones o recusacio-
ciones en relación con el Tribunal desig
nado o de alguno de sus miembros. 

Los Molinos , 23 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde, Juan Manuel López-Palop. 

(G. C—8.551) (O.—6.563) 

M O S T O L E S 

Resolución del Ayuntamiento de Mós-
toles referente a! concurso para proveer 
en propiedad una plaza de suboficial en 
la Policía municipal. 

A l no haberse presentado reclamación 
alguna contra la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos al con
curso, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador estará constituido por 
los siguientes s e ñ o r e s : 

Presidente: Don Julián Alonso Gon
zález. 

Vocales: 
E l funcionario del Cuerpo General Téc

nico de la Adminis t rac ión C i v i l del Es
tado, don Andrés Sánchez Bravo. 

E l funcionario de la Escala Técnica de 
la Jefatura Superior de Tráfico, don A n 
tonio Herrero Leal, y como suplente, don 
Antonio Montero de Castilla. 

E l representante del Profesorado Ofi 
cial, don Isidro Ferrero Soto. 

E l Secretario de la Corporación como 
Jefe de Personal. 

Secretario: Don Eustasio de la Cruz 
Almendár iz , y como suplente, el oficial 
técnico-adminis t ra t ivo , doña María Pre
sentación de la Cruz Tomé. 

Móstoles, 22 de octubre de 1 9 7 6 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.552) (O.—6.564) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O E S P E C I A L C I V I L 

E D I C T O 

Don José Ignacio J iménez H e r n á n d e z , 
Magistrado de la Audiencia Terr i tor ial de 
Madr id y Juez especial c iv i l para el co
nocimiento de los expedientes de suspen
sión de pagos de las compañías que inte
gran el denominado grupo "Sofico" y, 
concretamente, de la instada por "Sofico 
Vacaciones, S. A . " , 

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos de la compañía "So
fico Vacaciones, S. A . " , que se tramita en 
este Juzgado especial c iv i l , se ha dictado 
auto con fecha treinta y uno de julio úl
timo, declarando la insolvencia definitiva 
de la mencionada compañía con un mon
tante del pasivo sobre el activo de mi l 
trescientos setenta y seis millones ciento 

noventa y una mi l trescientas cuarenta 
pesetas, habiendo sido ratificada dicha re
solución en auto de veinte de septiem
bre ú l t imo , en el cual y entre otros par
ticulares se ordena la convocatoria de la 
junta general .de acreedores para el p ró 
ximo día quince de noviembre; con pos
terioridad, la represen tac ión de la com
pañía suspensa ha solicitado la tramita
ción escrita a que se refieren los ar t ícu
los dieciocho y diecinueve de la ley de 
Suspensión de Pagos, hab iéndose acorda
do por auto de esta fecha acceder a dicha 
solicitud y suspender la junta señalada 
para el expresado día, conced iéndose en 
la misma resolución un plazo de dos me
ses computables, a partir del día quince 
de noviembre p róx imo, para que se lleve 
a efecto la mencionada convocatoria. 

Dado en Madr id , a veintisiete de octu
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez especial 
c iv i l (Firmado). 

(A.—4.918) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En vir tud de lo dispuesto en auto del 
día de hoy, dictado por este Juzgado de 
primera instancia número cuatro de los 
de esta capital (Secretaría A ) en expe
diente n ú m e r o setecientos ochenta y nue
ve de orden de mi l novecientos setenta y 
cinco, sobre suspensión de pagos de don 
José y don Alber to Castro López, mayo
res de edad y de esta vecindad, titulares 
del establecimiento sito en Madr id , calle 
de A n d r é s Mellado, n ú m e r o ve in t idós , y 
sucursal en la calle del General M o l a , nú
mero uno, de Lugo, dedicados a la venta 
y explotación de aparatos e lec t rónicos en 
bares y salones, han sido declarados en 
estado legal de suspensión de pagos e i n 
solvencia provisional, habiéndose acorda
do igualmente convocar a Junta general 
de acreedores, para cuyo acto, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños , n ú m e r o uno, piso tercero, el día die
cisiete de diciembre p róx imo, a las die
ciséis horas. 

Lo que se hace públ ico por medio del 
presente, a los fines determinados en el 
ú l t imo párrafo del ar t ículo octavo de la 
ley de Suspensión de Pagos de veintiséis 
de julio de mil novecientos veint idós . 

Y para que asimismo sirva de ci tación 
a todos los acreedores de los referidos 
suspensos, cuyo actual domicil io o para
dero no sea conocido. 

Dado en Madr id , a veintiséis de octu
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.919) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N . 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o doce de los de esta capital, sito 
en calle Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cuaren
ta y dos, piso cuarto izquierda, y bajo el • 
n ú m e r o mil ciento veintisiete del presen
te a ñ o mil nvecientos setenta y seis, se 
tramita expediente de dominio, a instan
cia de doña Ramona Fernández Carral , 
sobre reanudación del tracto sucesivo in
terrumpido y de que se declare justifica
do el dominio de l a finca que luego se 
descr ib i rá a favor de dicha doña Ramo
na F e r n á n d e z Carral , mayor de edad, sol
tera, sin profesión especial, de esta vecin
dad, con domici l io en calle de Diego de 
León, n ú m e r o sesenta y uno, y se orde
ne su inscripción en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o ocho de los de esta ca
pital, y se cancele la inscripción contra
dictoria que es la primera y única , de la 
finca n ú m e r o cuatro mi l trescientos se
tenta y cuatro, obrante al folio ciento no
venta del l ibro setenta y nueve de expre
sado Registro de la Propiedad, siendo la 
descr ipción de la aludida finca la s i 
guiente: 

Casa de solo planta baja, en esta capi
tal, antiguo té rmino municipal de Vicál-
varo, en el sitio nombrado " L a Perejile
ra", con fachada a la calle de Anton io 
Sánchez, actualmente denominada Los 



S A B A D O 6 D E N O V I E M B R E N U M -

Collados, seña lada con el n ú m e r o treinta 
y uno. Tiene una superficie de ciento no 
venta y un metros cincuenta dec ímet ros 
cuadrados, equivalentes a dos mil cuatro
cientos sesenta y siete pies, cincuenta y 
c inco déc imas de otro, también cuadra
dos. L i n d a : al Este o derecha, entrando, 
con terrenos de la "Compañ ía Madr i leña 
de Urban izac ión" , en línea de 20,75 me
tros; Oeste o izquierda, con el lote n ú m e 
ro seis-A, hoy finca de d o ñ a Ramona Fer
n á n d e z Carra], en l ínea de diez metros; 
Norte o testero, con el lote n ú m e r o cinco, 
hoy propiedad de don Juan Fe rnández 
Carra l , en línea de 7,21 metros; por el 
frente o fachada, en l ínea de 11,95 me
tros, con la calle de su s i tuación. 

E n cuyo expediente, y por p rove ído de 
esta fecha, so acordó citar a don Dion i 
sio Ortega Moreno, en su calidad de úl
t imo titular registral, o en su caso a sus 
herederos y causahabientes; a don Agüi
to Ruiz Mol inero , y en su caso a sus 
herederos y causahabientes, en su calidad 
de persona que vend ió l a citada finca al 
causante don Eugenio Barriopedro M u 
ñoz, todos ellos por ignorarse su actual 
domici l io o paradero, y asimismo convo
car, en general, a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, c i tándoles para que dentro de 
los diez d ías siguientes a la publicación 
del presente puedan comparecer en d i 
cho Juzgado para alegar lo que a su de
recho convenga, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les pa ra rá el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación y convo
catoria en forma a las personas antes ex
presadas y su inserción a dichos fines en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido y firmo la presente con el visto bue
no del proveyente en Madr id , a dieciocho 
de octubre de mil novecientos setenta y 
seis. — E l Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—4.845) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Francisco Obregón Barreda, Juez de 
primera instancia n ú m e r o trece de los 
de esta capital. 

Hago saber: Que el d ía veintinueve de 
noviembre próx imo, y hora de las once, 
se ce lebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Mar ía de M o l i 
na, n ú m e r o cuarenta y dos, la primera su
basta de los bienes embargados al deman
dado, acordada en los autos ejecutivos se
guidos por don Vicente Mar t ín Sánchez , 
representado por el Procurador señor Ga-
yoso, contra don Juan Garc ía García, do
miciliado en la calle de Gilena, n ú m e r o 
doce, de Villaverde A l t o , bienes que son 
los siguientes: 

Cincuenta cajas de doce botellas de 
anís , de distintas marcas. 

Cincuenta cajas de botellas de coñac , 
de diferentes marcas. 

Ochenta cajas de doce botellas de vino 
de rioja, marca "Serrador". 

Veinte cajas de botellas de ponche. 
U n mostrador frigorífico, de cinco me

tros, marca " L a Madr i leña" . 
Una c á m a r a frigorífica, de tres me

tros cúbicos , de la casa "Vi rg i l i o Gut ié
rrez". 

Se advierte: Que servirá de tipo a esta 
primera subasta el de doscientas cuaren
ta y dos mil cuatrocientas pesetas en que 
han sido pericialmente tasados los bienes. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual o superior al diez por cien
to del tipo de l ici tación. 

Que no se admi t i rá postura que no cu
bra las dos terceras partes de dicho tipo. 

Que podrá licitarse a cal idad de ceder 
a un tercero; y 

Que los bienes se encuentra deposita
dos en poder del demandado, en cuyo do
mici l io podrán ser examinados por cuan
tos se interesen en la l ici tación. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la antela
ción de ocho días hábiles, por lo menos, se 
expide el presente en Madr id , a veintiuno 

de octubre de mi l novecientos setenta y 
seis. — E l Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.833) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Miguel A lva rez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de Madr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l trescientos noventa y cuatro de mi l 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de "Almacenes Generales de Papel", con 
tra don José Navarro Ca rmóna , sobre re
c lamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a públ ica subasta, por segunda vez 
y t é rmino de ocho días , los bienes que 
m á s abajo se reseñarán , seña lándose para 
la celebración de la misma las once ho
ras del d ía diez de enero, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente a l diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Celebrando esta subasta doble y simul
tanea en este Juzgado y en el que corres
ponda de Barcelona. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n a máqu ina de cortar papel, "Barc i 
no", tasada en noventa mi l pesetas. 

U n a máquina "Original Heidelberg", ta
sada en quinientas cuarenta mi l pesetas. 

U n a máquina de imprimir , "Bercano", 
tasada en ciento sesenta mi l pesetas. 

T o t a l : setecientas noventa mi l pesetas. 
Dado en Madr id , a veintiséis de octu

bre de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).- - E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.863) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Vi r ig i l io Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia número 
quince de los de Madr id . 

Hago saber: Que en los autos ejecuti
vos n ú m e r o ciento noventa y ocho de mil 
novecientos setenta y uno, seguidos a ins
tancias de la " C o m p a ñ í a Española Pro
ductora de Algodón Nacional , S. A . " 
("Cepansa"), representada por el Procu
rador don Rafael Reig Pascual, contra don 
José Lozano Barrientos, declarado en re
beldía, por medio del presente edicto se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez y t é rmino de veinte días , de 
los siguientes bienes embargados al de
mandado : 

Una tierra en t é rmino de Collado M e 
diano, al sitio L a Cabreriza, de labor, de 
tercera clase, de caber aproximado de una 
fanega, equivalente a treinta y cuatro 
áreas y veinticinco cen t iá reas . 

U n solar en t é rmino de Collado Me
diano, al sitio La Cabreriza, que compren
de una superficie de dos mil doscientos 
sesenta metros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo 
del Escorial con el n ú m e r o mil cuatro
cientos noventa y seis, segregada de la 
anterior. Ambas fincas han sido tasadas 
en la suma total de quinientas cincuenta 
mi l pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
María de Mol ina , cuarenta y dos, a las 
once horas del d í a veintiocho de diciem
bre próximo, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera 

Ambas fincas salen en un solo lote a 
esta primera subasta por el tipo de tasa
ción total de quinientas cincuenta mi l pe
setas. 

Segunda 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera 

Todo postor h a b r á de consignar el diez 
por ciento del referido tipo, s in cuyo re
quisito no será admitido a l ic i tación. 

Cuarta 

Las cargas anteriores o preferentes, al 
c r é d i t o del ejecutante, q u e d a r á n subsis
tentes, sin destinarse a su ext inc ión el 
precio del remate, en tend iéndose que el 
rmatante las acepta y queda subrogado 
en sus responsabilidades. 

Quinta 

L a finca re señada en primer lugar no 
se halla inscrita a nombre del demanda
do en el Registro de l a Propiedad, habien
do de estarse a lo prevenido en el a r t í cu
lo m i l cuatrocientos noventa y tres de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Sexta 

N o se han aportado los t í tu los de pro
piedad de ninguna de ambas fincas, por 
lo que conforme al ar t ículo mi l cuatro
cientos noventa y siete de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l , en su caso, h a b r á de 
estarse a lo prevenido en l a regla quinta 
del a r t í cu lo ciento cuarenta del Regla
mento de la ley Hipotecaria. 

Sépt ima 

E l remate p o d r á hacerse en calidad de 
ceder. 

Dado en M a d r i d , a ve in t idós de octu
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.835) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Virg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de Madr id . 

Por el presente hago saber: Que en el 
expediente de dec larac ión de herederos, 
bajo el n ú m e r o mi l ciento diecinueve de 
mi l novecientos setenta y seis, a instan
cia de don Vicente de la Iglesia H e r n á n 
dez, con el excelent ís imo seño r Fiscal de 
esta audiencia, sobre declarac ión de he
rederos de d o ñ a Mar ía Ascens ión de l a 
Iglesia y H e r n á n d e z , cuan t í a setenta y sie
te mi l quinientas cuatro pesetas; por pro
videncia de esta fecha, y a la vista de lo 
interesado en el dictamen evacuado por 
el Ministerio Fiscal , se pone en conoci
miento la t r ami tac ión del presente expe
diente de declarac ión de herederos abin-
testato de d o ñ a Mar ía Ascensión de la 
Iglesia y H e r n á n d e z , natural de Armente-
ros (Salamanca) y fallecida en Madr id el 
d í a veintisiete de marzo de mi l novecien
tos setenta y seis, sin haber otorgado tes
tamento, habiéndose solicitado la trami
tac ión por su hermano don Vicente de la 
Iglesia y H e r n á n d e z a favor del mismo, de 
sus cinco hermanos de doble vínculo 
l lamado: el solicitante Vicente, Valen
t ín , Decoroso-Germán, Romana y M a 
nuel de la Iglesia y H e r n á n d e z . L lamándo
se a los ique se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan en el Juz
gado a reclamarlo dentro del t é r m i n o de 
treinta días . 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia l ibro el pre
sente.—Dado en Madr id , a veintiocho de 
octubre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.841) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince de 
Madr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado se s i 
guen autos de juicio n ú m e r o doscientos 
cincuenta y cinco de mi l novecientos se
tenta y dos, a instancia de don Luis M o 
reno García, contra don Pablo Ru iz de 
Gordejuela, sobre juicio ejecutivo, en los 
que por providencia de esta fecha he acor

dado sacar a públ ica subasta, P 0 1 ^ 
da vez y t é r m i n o de veinte días, 
nes que m á s abajo se reseñaran, ^ 
dose para la celebración de la ^ J J _ ¿j 
once horas del d ía seis de diciem y 
la Sala audiencia de este Jugado, 
prevenciones siguientes: ^ jo 

Que no se admi t i r án P0StütaS¿e} 0 
cubran las dos terceras partes 
lúo . ^ 1> 

Los licitadores para tomar p a ^ *¡ 
subasta d e b e r á n consignar en la 
Juzgado o establecimiento al ei ^ 
cantidad equvialente al diez P° 
del mismo. . en $ 

Y pueden asimismo participa ^ £(5f 

en calidad de ceder el remate * 
c e r o - uba5tJ f. 

Se t o m a r á como tipo de la s £¿P 
ra la primera de las fincas la sun 
m i l trescientas cincuenta P ^ e t a ¿ t 0 '0 

Y para la segunda la de cíe" 
mi l quinientas pesetas. 

Bienes que se sacan a sub^ta -

Rúst ica , en Tambarria, c o m U " ¡ f 3 & • 
la doscientos veintinueve, de s 
treinta y ocho cen t i á r ea s ; l inó 3 ' ^ ¡ ^ 
Sur, comunal ; Este, D o r n i J l g 0

t e V**. 
Conde y Josefa Llórente , y 0 e S ' \ u** 
Rivas. N o tiene cargas .—In s c r 1 1

 otiCe3,1 

doscientos diez, folio dos, finca 
seiscientas veinticuatro. ¡ 

Rúst ica, en Tambarria, comu 
la dos mi l doscientos ochenta y ^ q T J 
seis á reas , y i inda : al Este, ^ w 
vas; Sur y Oeste, comunal; 
nuel Cata lán . N o tiene cargas. ^ 
tomo doscientos treinta y c % c ^ 
ciento veintiuno, finca trece nu 
cientos cincuenta y nueve. . 

Dado en M a d r i d , a nueve ° 
de mi l novecientos setenta y s e ' 
cretario (Firmado).—El Juez o 
instancia (Firmado). 

(A 

17 
J U Z G A D O N U M E R 0 

E D I C T O £j ~ 

En v i r tud de lo acordado P0j"¿ ^ 
t r í s imo señor Magis t rado-Ju e Z

 e Stí*< ( 1 

ra instancia n ú m e r o diecisiete j a ^ . 
pi tal , en los autos que sobre tfS&L 
de herederos abintestato núme T-¡e^fii 

tos treinta y nueve de mil nov t <¡^ : ^. 
tenta y seis se siguen en eS^L¿^.¿ 
instancias de d o ñ a Eulalia MIS f ü ^ \ , 
güero , mayor de edad, casada-
rio y vecina de L a Coruña. c 
l io en calle Alfredo Vicent, ? § e 

ro, y en cuyo expediente sohc1 ^ j , e r ^ 
clare heredera abintestato d e

B o r r e ^ v 
no don Florentino Miguel ¡¿¿0 
que fallf ció en M a d r i d el «i r 

uno de marzo pasado, sin 0 ¿¿c * 5 
m e n t ó , siendo la única herma ^á.U 
causante que vive en la actu ^rm^j 
haber muerto los otros ^ g d o s In
existentes del matrimonio " a ^ t e fa'^'y 
y Francisco, así como i g u a l ^ ^ i S^Ji 
ron sus padres don Justo P^f 
d o ñ a Lucía Borreguero, l * a pelay0* .jr 
dicho causante en Penzuela ¿e 9 ^ 
govia) y falleciendo en estad ^ f l j j j j 
ro, por medio del presente, y

 0^e<^r 
a lo dispuesto en el artículo tM\¡p 
ochenta y cuatro de la ley t a 5 r ¿ ? 
miento C i v i l , se llama a cu ¿ e ^ . 
ñ a s se crean con igual o ^ ]¿igü*L¿T 
que la solicitante d o ñ a Eulali? ¿e^Jje 
rreguero, para que en el t é . r I T 0 e*P 
ta días comparezcan en dien cv 
y ante este Juzgado, sito en a y 
Mar ía de Mol ina , n ú m e r o c u a - ^ . 
s ép t imo , a reclamarlo, bajo ap ^ r . i " 
to de que de no verificarlo ' 
perjuicio procedente en derec p¿c. 

Dado en Madr id , a veintm" y 

tubre de mil novecientos sete ^p$^ 
E l Secretario (Firmado).-—yj . .^^ . 
Juez de primera instancia (r 1 ^f-
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E D I C T O 

17 

E n v i r tud de lo a c o r d a d o J ^ r O j ¿ r * 1 0 r o > 
que sobre juicio 

ejecutivo » J fl0vey 
cientos cincuenta y tres de n ^ tffijM 
tos setenta y cinco se siguen . & ^ 
gado, a instancias de don pr^ 
Mosquera, representado P o r 



^ 0 r señor Gayoso Rey, contra don Fran
co y don José Luis Fe rnández Monís , 
"ayotes de edad, casados, industriales y 
callan d e esta capital, con domicilios en 
0

 e P e z Austral, n ú m e r o cinco y calle 
memSe' n ú m e r o veintinueve, respectiva-
tart P 0 r P r o v i d e n c i a de esta fecha, dic-
s ^ a en dichos autos por el i lustr ís imo 
C l " 0 r , M a §is t rado-Juez de primera instan-

numero diecisiete de esta capital, y 
d cuyos autos se reclaman la cantidad 
re ° l e n mil pesetas de principal y cua-
. ra nui pesetas más presupuestas para 
renta 
úitere. 
do s a ^ ' g a s t ° s „ o l U 3 , s e na acoraa-
p 0 r J " 0

d r a l a venta en pública subasta, 
los S i I ? U n d a v e z y t é rmino de veinte días , 
mandado^6 5 b Í C n e s embargados a l o s d e " 
c o r r ? s n d e r f c h o s d e n u d a propiedad que 
c ' sc 0 v H a l o s demandados don Fran-
en \Q{ d o n losé Luis Fe rnández Monís 
de B a r í r r e n o s y n a v e s s i t o s en el camino 
es la ? J a ^ a M a d r i d , y cuya descripción 
ciento 8 u í f n t e : F i n c a n ú m e r o nueve m i l 
br0 c i p ° c h e n t a y uno, inscrita en el l i -
u n o e „ £° dieciocho al folio doscientos 
Vaió r/l ^ J ^ . al sitio de los Corralejos. 
ochocien°f e n l a cantidad de un millón 

g cr>tas sesenta mil pesetas. 

se adiuí?. C O n s t a r que por la parte actora 
tif¡caciSn0 J a P a r e c e unida a los autos cer-
núme r° d e l Registro de la Propiedad 
refleia ° n C e d e e s t a capital, donde se 
sada' m

q

k

u e l a mitad de la finca expre-
^echo l Í r g a d a a l o s demandados, cuyos 
a dichón i n u d a Propiedad corresponden 
súbase m a n d a d o s y se sacan a pública 
d r 2 d e ' i e S t a i n s c r i t a a nombre del pa-
^ublii]on S m i S m o s , don Luis Fe rnández 
doña Prnv' C a s a d 0 c o n doña Luisa, digo, 
¡untado7 M o n í s D í a z ' hab iéndose ad-
^acin.„ a mbién y 

aparece unida a las ac-
copia d J p o r dicha parte actora, f oto-
c¡do S J ' cuaderno particional del falle-
W " 0 r Fernández 

Pubillones, donde 
a Í 0 s d e

C n l a s n iJuelas correspondientes 
r r e sPond a n d a d o s « <1U€ a l o s m i s r n o s c ° " 
^divis ! u n a octava parte a cada uno 

a Su e „ l a finca < i u e s e h a c e mención, 
e x p T 4 d C S t a 5 n s c r i t a a nombre de los 
Podid0 a

 d e mandados, no habiéndose 
p i edad ? o t a r en el Registro de la Pro-
nud a p r ^ . embargo de los derechos de 

Se s

 P l e d a d que se subastan, 
abasta

 naía
 p a r a l a celebración de dicha 

^rnbre p r o x i m o día diecisiete de d i -
Jala aUn- a ° n c e de sus horas, en la 

a c a l l e j a de este Juzgado, sito en 
Tenta y 1 M a r í a de Mol ina , n ú m e r o cua-
í^era i ' ó p t i m a planta (Juzgado de 

a<Jrid> ^ ^ " c i a n ú m e r o diecisiete de 
' D a l o las siguientes condiciones: 

S e r ^ . Primera 

^ a d d e

d d e ÜV° Para la subasta la can
e c o m i 1

 n millón trescientas noventa y 
> t i c r p e 5 * t a s , una vez descontado el 
v 'ó de b ° p o r ciento del tipo que sir-
í^itiénda P a r a l a Primera subasta, no 
° s tercer p o s t u r a s que no cubran las 

e r a s Partes de dicho tipo. 

Que Segunda 
berá Para tom 
^ X i ^ s i t o a í V P a r t e e n la subasta de-
W h S

 Í U ZS I°S
 U c i t a d < * e s en la me-

"os l? destinada T e l establecimiento 
5 ¡ n ; ? l d i e * P o t 3 1 e f e c t o , por lo me-
diJJVo r e q ^ . ^ t o del expresado tipo, 
de r

n d o hacera 1 '? n ° S e r á n admitidos, pu-
tercero r e m a t e a calidad de ce-

i Que i„ Tercera 

Piedan^ificacSn d e Propiedad, suplidos 
r W P W a £ ° ? f 6 1 de la Pro-

u'J tación d

 a l a s actuaciones por la 
O t ° c o p i a H i p a r t e actora, así co-

^ a n í i > e n t e

P 3 d e l cuaderno particional 
HI' S t 0 en ] a

 P í e s a d o s . se hallarán de 
l o s p S a que m 1 P H T A R Í A d e 6 5 1 6 I u z " 
< e

a S l b l * s l i c S a n S e r examinados por 
e*¡gir

 C o n e l l 0 s

d 0 r e s ' debiendo confor-
^ V á ^ ^ S ú n o ; " ° uniendo derecho a 
S i C K N E S a n t e r ? ' y las cargas o 
K « ^ ^ a T ^ . y l o s Preferentes. 

d ° en , t a n te 1 0! " í e s « en tendiéndose que 
^ d i a ^ p o n s a ? ? ? v dueda subroga-
r ^a t : : , n a r se a U , d a d d e los mismos, 
C l as y L y h a d é n d f t « e X I , I n c i o n e l P r e d o del 

( F l r mado) 1 z d e Primera 

( A . - ^ . 8 3 2 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Don José Antonio Marañón Chávarr i , 
Juez de primera instancia de la ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en los 
autos seguidos en este Juzgado bajo el 
n ú m e r o ciento ochenta y cuatro de mi l 
novecientos setenta y cinco, instados por 
"Maquinaria Automát ica , S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Lucas R i n 
cón de Nicolás, contra doña América 
Mar t ínez Peña , mayor de edad, casada, 
con domicilio en Alcalá de Henares (Ma
drid), calle de Nuestra Señora, número 
nueve (Figón de Reyes), asistida de su 
esposo don Miguel Serrano, mayor de 
«dad, casado, industrial, con el mismo do
micilio, en reclamación de cantidad; se 
tiene acordado sacar por primera vez a 
pública subasta los siguientes bienes em
bargados a la ejecutada. 

Una máquina automát ica de expender 
tabaco, de once canales, valorada en cin
cuenta mil pesetas. 

Habiéndose señalado para el acto del 
remate el día veintinueve del próximo 
mes de noviembre, a las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, y hágase saber a los licitadores ,que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del precio de ta
sación, y que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
precio de su ava lúo; los bienes se en
cuentran en poder de la ejecutada. 

Dado en la Ciudad de Alcalá de He
nares, a veintisiete de octubre de mil no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—4.848) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E D I C T O 

Don Siro-Francisco García Pérez, Juez de 
primera instancia de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Hace saber: Que en este Juzgado se s i 

guen autos de interdicto de obra nueva 
a instancia de "Urbanizaciones San José 
y la Lanchuela", representada por el Pro
curador señor Muñoz Pastor, contra don 
Fernando Vázquez Ventura y su esposa 
d o ñ a Amparo Ricote Fe rnández ; don Jus
to Vera Pallares y su esposa doña Cecil ia 
Pombo Casas; don José Luis Merino Ba-
tres y su esposa doña María Victor ia L lo -
réns Palacios; don Horacio Ortega Ber
zal y su esposa doña María Olga de San
tos López ; don Rafael Gandoy Ortega y 
su esposa doña María del Rosario Juste 
A n d r é s ; don Herminio Hernández Sán
chez y su esposa doña María del Carmen 
Gómez Saba té ; doña Ramona Hidalgo 
Beistegui; don Ricardo Gómez Sabaté y 
su esposa doña Elena Erice Cano; don 
Juan de Dios Cirera Mar t ínez y su espo
sa doña Consuelo Moreno Par í s ; así co
mo cualquier otra persona desconocida o 
incierta que copropietaria de la finca pue
da ser titular de la finca denominada So
to grande, sita en t é rmino de Collado M e 
diano (Madrid), habiéndose acordado pu
blicar el presente para notificar a los de
mandados antes referidos, cuyos domici-
3ios se ignoran, la providencia que a con
tinuación se d i r á ; y al propio tiempo c i 
tarlos al juicio verbal a que la misma se 
refiere. 

Providencia 

Juez, señor García Pérez .—San Loren
zo del Escorial, a veintiséis de octubre de 
mil novecientos setenta y seis. 

Dada cuenta; por presentado el ante
rior escrito, documentos y copias que al 
mismo se acompañan ; se tiene por per
sonado y parte al Procurador don Luis 
Muñoz Pastor, en nombre y representa
ción de "Urbanizaciones San José y la 
Lanchuela", en virtud de la copia que 
bastanteada en forma acompaña y que se 
le devolverá previo testimonio o fotoco
pia en autos, entendiéndose con dicho 
Procurador las sucesivas diligencias en la 
forma establecida en la Ley. Fórmense 
autos de interdicto que se registrarán en 
el libro de su razón, dándoles el número 
que les corresponda. 

Se admite a t rámite la demanda que se 
formula que se sustanciará por las nor

mas establecidas para los de su clase; de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo mi l seiscientos sesenta y tres y s i 
guientes de la ley de Enjuiciamiento C i 
vi l , requiérase al dueño de la obra si en 
ella fuere hallado, y en otro caso, al d i 
rector o encargado de la misma, y a fal
ta de éstos los operarios, para que la 
suspendan en el estado en que se halle, 
bajo apercibimiento de demolición de lo 
que se edifique; verificado haya sido, cí
tese a los demandados don Fernando Váz
quez Ventura y su esposa doña Amparo 
Ricote Fe rnández ; don Justo Vera Pa
llares y su esposa doña Cecilia Pombo 
Casas; don José Luis Merino Batres y 
su esposa doña María Victoria Lloréns Pa
lacios; don Horacio Ortega Berzal y su 
esposa doña María Olga de Santos Ló
pez; don Rafael Gandoy Ortega y su es
posa d o ñ a María del Rosario Justo A n 
d r é s ; don Herminio Hernández Sánchez 
y su esposa doña María del Carmen Gó
mez Saba té ; doña Ramona Hidalgo Beis
tegui; don Ricardo Gómez Sabaté y su 
esposa doña Elena Erice Cano; don Juan 
de Dios Cirera Mar t ínez y su esposa do
ña Consuelo Moreno Pa r í s ; así como 
cualquier otra persona desconocida o in
cierta que copropietaria de la finca pue
da ser titular de la finca denominada So-
togrande, sita en té rmino de Collado Me
diano (Madrid) ; a juicio verbal, pasados 
los tres días siguientes al de la notifica
ción del presente proveído, y para cuya 
celebración se señala el próximo día die
ciséis de diciembre, hora de las diez trein
ta de su mañana , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los de
mandados y entes referidos que deberán 
comparecer en forma y presentar los do
cumentos de prueba en que intenten apo
yar sus pretensiones; líbrese exhorto al 
Juzgado Decano de primera instancia de 
Madr id para la notificación de esta reso
lución y ci tación a juicio verbal antes 
acordado de los demandados residentes 
en dicha jurisdicción, y publ íquense edic
tos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, así como en el tablón de anuncios de 
los Juzgados de Paz de Collado Mediano 
y Alpedrete a los mismos fines respecto 
a los demandados don Ricardo Gómez Sa
baté y su esposa doña Elena Erice Cano, 
don Juan de Dios Cirera Mar t ínez y su 
esposa doña Consuelo Moreno París, así 
como cualquier otra persona desconocida 
e incierta que copropietaria de la finca 
pueda ser titular de la finca denomina
da Sotogrande, sita en término de Col la
do Mediano (Madrid), para llevar a efec
to las diligencias de requerimiento al due
ño de la obra y suspensión de la misma, 
la cual se está efectuando en la denomi
nada "Gran Avenida", líbrese carta orden 
al Juzgado comarcal de Collado Vi l la lba ; 
asimismo líbrese carta orden a los Juz
gados de Paz de Collado Mediano y de 
Alpedrete, para la publicación del edic
to en el tablón de anuncios de dichos Juz
gados, entregando todos los despachos 
acordados librar al Procurador sefior M u 
ñoz Pastor, con amplias facultades para 
su diligenciado. Fíjese edicto en el tablón 
Ide este Juzgado. 

Lo mandó y firma Su Señoría ; doy fe. 
Siguen las firmas con rúbricas. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
veintiséis de octubre de mi l novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.846) 

Juzgados Municipales 
CITACIONES 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez municipal núme
ro 5 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas núm. 773 de 1976, sobre im
prudencia, se cita al denunciado Fernand 
Rodríguez, de veinte años, soltero, estu
diante, hijo de Manuel y de Teresa, na
tural de Tarbes (Francia) y vecino de M a 
drid, en ignorado paradero, para que el 
próximo día 18 de noviembre y hora de 
las nueve treinta de su mañana compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado a la celebración del correspondiente 
juicio verbal de faltas, provisto de los 

testigos y medios de prueba de que in
tente valerse. 

(B.—3.791) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Andrés Alcázar Aldama, hijo de Joa

quín y de María, con domicilio úl t ima
mente en la calle de Atocha, n ú m . 30, 
comparecerá ante la Sala de audiencia de* 
este Juzgado, sito en la calle de Cañiza
res, núm. 10, primero, a celebrar juicio 
de faltas señalado con el núm. 281 de 
1976, por daños y escándalo, y contra el 
mismo, el día 10 de noviembre y hora de 
las doce. 

(B.—3.792) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

Por la presente se cita a Agnes Carmen 
Wensoe Alfageme, de veintinueve años, 
soltera, secretaria, con domicilio úl t ima
mente en la calle del General Perón, nú
mero 32, piso 13 G, hoy en ignorado pa
radero, para que comparezca el día 11 de 
noviembre y su hora de las once en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la Carrera de San Francisco, núm. 10, 
tercero, al objeto de asistir como denun
ciada al juicio de faltas núm. 858 de 1976, 
sobre emisión de talones bancarios sin 
fondos, haciéndola saber concurra asisti
da de los medios de prueba de que inten
te valerse. 

(B.—3.793) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas número 799 de 

1976, por estafa, contra Isabel Ort iz P lu 
ma, domiciliada úl t imamente en la calle 
de López de Hoyos, núm. 190, tercero A 
(pensión), comparecerá el día 17 de no
viembre, a las diez horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, piso primero, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(G. C—8.408) (B—3.794) 

Juicio verbal de faltas número 699 de 
1976, por hurto (frustrado) de chatarra, 
contra Josefa Moreno Moreno y Merce
des Cortés Jiménez, sin domicilio cono
cido, comparecerán el día 17 de noviem
bre, a las diez horas, en la Sala de audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
piso primero, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(G. C—8.409) (B.—3.795) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

Por medio del presente se cita a A n 
tonio Peña Tempa, nacido el 20 de julio 
de 1948 en Sevilla, hijo de Miguel y de 
Carmen, casado, cuyo actual domicilio y 
paradero se desconoce, para que el día 
18 del mes de noviembre y hora de las 
once y quince comparezca con las prue
bas que intente valerse ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Velázquez, núm. 52, cuarto, al objeto 
de asistir a la celebración del oportuno 
juicio de faltas sobre lesiones, daños y 
malos tratos. 

(B.—3.798) 

Por medio del presente se cita a Nor-
din Ahmed Mohamed, nacido en Ceuta, 
de dieciocho años , hijo de Amed y de 
Sohra, cuyo úl t imo domicilio conocido lo 
tuvo en Ceuta, calle Los Rosales, núme
ro 17, bajo, hoy en ignorado paradero, a 
fin de que el día 2 del próximo mes de 
diciembre y hora de las once y quince 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Velázquez. 
n ú m e r o 52, cuarto, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio de faltas núme
ro 723 de 1976, sobre lesiones por agre
sión, en el que es parte en concepto de 
denunciado, debiendo concurrir con las 
pruebas que intente valerse. 

(B.—3.797) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Mart ín Rodríguez (Julio), nacido el 7 

de agosto de 1953 en Cadalso de los V i 
drios, soltero, electricista; Carrasco M o n 
tes (Andrés), nacido el 3 de marzo de 
1959 en Cadalso de los Vidrios, soltero, 
albañil, y Mart ín Rojas (Benito), nacido 
el 5 de enero de 1957 en Cadalso de los 
Vidrios, soltero, peón albañil , y en la ac-
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tualidad en ignorado paradero, compare
cerán el d í a 11 de noviembre y hora de 
las once cuarenta de su mañana ante la 
Sala audiencia de este Juzgado munici
pal n ú m . 16 de Madr id , sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú 
mero 3, segundo, a fin de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones y daños , bajo 
el n ú m . 860 de 1976, debiendo venir pro
vistos de cuantos medios de prueba i n 
tenten valerse. 

(B.—3.799) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Juicio de faltas n ú m e r o 306 de 1976, 
por malos tratos por teléfono, domici l ia
do en la calle de Galileo, n ú m . 100, cuar
to derecha, comparecerá el d ía 18 de no
viembre, a las once treinta horas, en la 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B.—3.800) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E l señor Juez municipal n ú m . 23 de 

esta capital don Jesús Or t i z R ico l , en jui
cio de faltas n ú m . 653 de 1976, por le
siones en agresión, en la que aparece 
como denunciado Abdelmal ik Mohamed 
A l Lunda, en ignorado paradero, ha acor
dado citarle por medio de la presente a 
fin de que comparezca ante este Juzgado 
y su Sala de audiencia el d ía 19 de no
viembre, hora de las once y treinta de su 
mañana , al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas, previniéndole 
que deberá comparecer a dicho acto con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—3.804) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

municipal titular del Juzgado n ú m . 24 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el n ú m . 878 de 1976, 
sobre daños en colisión de vehículos, 
contra Mathilde Kheyar Colombine, que 
se encuentra en si tuación de ignorado pa
radero, en las que he acordado citar a 
la misma a fin de que el día 23 de no
viembre, a las doce cuarenta horas, com
parezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Bravo M u r i -
11o, n ú m . 357, a la celebración del alu
dido juicio de faltas, debiendo compa
recer asistida de los testigos y d e m á s me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—8.411) (B.—3.805) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

Carlos Berbis Ruiz , mayor de edad, ca
sado, feriante, cuyo actual domicil io y 
paradero se desconoce, comparecerá ante 
este Juzgado municipal n ú m . 26 de M a 
drid, sito en la calle de Virgen del Sa
grario, n ú m . 23, el d ía 17 de noviembre, 
a las once y diez minutos, al objeto de 
celebrar el juicio de faltas n ú m . 1.479 de 
1976. 

(G. C—8.345) (B.—3.811 ) 

Rosario Conde Silva, Angel Garijo A r a -
que y Luis Garijo Araque, cuyos actua
les paraderos se desconocen, deberán 
comparecer ante la Sala de audiencia del 
Juzgado municipal n ú m . 26 de Madr id , 
sito en la calle de Virgen del Sagrario, 
n ú m e r o 23 (barrio de la Concepción) , el 
día 18 de noviembre y hora de las nueve 
y cuarenta y cinco minutos de su maña
na, al objeto de asistir a la celebración 
dei juicio de faltas n ú m . 948 de 1976, 
por lesiones, como denunciados. 

(G. C—8.344) ÍB.—3.810) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 

E l señor don Augusto Goyanes Sotelo, 
Juez municipal n ú m . 28 de los de esta 
capital, en los autos de juicio verbal de 
faltas n ú m . 1.248 de 1976, seguidos en 
vir tud de denuncia formulada por Miguel 
R íos Suá rez contra Felipe Robles Rojas, 
sobre malos tratos, ha acordado en pro
videncia se cite de comparecencia ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Carabanchel, n ú m . 1, el p r ó 
ximo d ía 25 de noviembre, a las doce 
de la m a ñ a n a , al expresado denunciado 
Felipe Robles Rojas, nacido en Madr id el 
28 de noviembre de 1956, hijo de José y 
de Julia, que dijo tener su domicilio en 
Gaviota, n ú m . 25, hoy en ignorado para
dero, al objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio verbal en su 
calidad de denunciado, debiendo hacerlo 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—8.415) (B.—3.813) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas n ú m e r o 
1.096 de 1976, seguido sobre daños cau
sados a Antonio Ort iz Díaz, contra V i 
cente Antequera Sánchez, por medio de 
la presente se cita al referido denunciante 
Anton io Ort iz Díaz, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, así como 
su domicil io, y al responsable c ivi l M a 
nuel Lorea Mar t ínez , ignorándose, igual
mente, sus circunstancias personales y su 
"domicilio, para que el día 11 de noviem
bre y hora de las diez treinta de su ma
ñana comparezcan ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Puerto 
de Monasterio, n ú m . 1, primero, a la ce
lebración del correspondiente juicio de 
faltas. 

(B.—3.828) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se cita a Julio Torres 

Busto, que nació en La Mata (Toledo) 
el día 18 de septiembre de 1943, hijo de 
Julio y de Valentina, y con domicilio úl
timamente en Camino Viejo de Leganés, 
n ú m e r o 89, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 7 de diciembre próximo y 
su hora de las once comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Valle Inclán, n ú m . 18, posterior, a cele
brar juicio de faltas núm. 1.018 de 1976, 
sobre lesiones por agresión, como lesio
nado, haciéndole saber concurra provisto 
de los medios de prueba de que intente 

í valerse. 
(B.—3.829) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

E n vir tud de providencia dictada en el 
juicio de faltas n ú m . 178 de 1976, segui
do en este Juzgado por la de daños en 
accidente de circulación, he acordado di 
rigir el presente a fin de que se cite de 
comparecencia ante este Juzgado el día 
17 de noviembre y hora de las diez trein
ta de la m a ñ a n a a Emil io Rodr íguez , cuyo 

t ú l t imo domicil io conocido lo tenía en la 
calle de Pedro Teixeira, n ú m e r o 3, sépti
mo C, y a José Gómez, cuyo ú l t imo do
mici l io lo tenía en el Poblado de Absor
ción de Fuencarral, 992, encon t rándose 
hoy en ignorado paradero, a fin de que 
asistan al juicio de faltas que viene seña
lado. 

Fernando Algaba Mar t ínez y Fernando 
Miguela de la Mel ia , cuyos actuales para
deros se desconoce, deberán comparecer 
ante la Sala de audiencia del Juzgado mu
nicipal n ú m . 26 de Madr id , sito en la 
calle de Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (ba
rr io de la Concepc ión) , el día 18 de no
viembre y hora de las diez y cinco mi 
nutos de su m a ñ a n a , al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de faltas núme
ro 1.172 de 1976, por daños , como de
nunciado y responsable c iv i l , respectiva
mente. 

(G. C—8.414) (B—3.812) 

(G. C—8.368) (B.—3.845) 

L E G A N E S 

Por medio de la presente, así acordado 
en el expediente juicio verbal de faltas 
número 469 de 1976, por hurto, en vir
tud de denuncia de Juan Rodr íguez Cor -
coles, mayor de edad, hijo de Rufino y de 
Teófila, natural de Peñascosa (Albacete), 
quien dijo tener su domici l io en esta V i l l a , 
calle Pensamiento, núm. 5, resultando des
conocido en dicho domicilio, se cita al an
teriormente citado para que en el plazo 
de ocho días comparezca ante este Juz
gado municipal, calle de Cayetano M o n 
tero, núm. 6. con el fin de prestar decla
ración y hacerle el ofrecimiento de accio
nes. 

(G. C—8.323) (B. — 3.833) 

Acordado en el procedimiento juicio 
verbal de faltas que en este Juzgado se 
sigue bajo el n ú m . 643 de 1976, por le
siones de Pedro González Carmona, natu

ral de Vil lanueva de la Serena, de cuaren
ta y seis años , casado, peón, que dijo 
tener su domici l io en Madr id , calle de C i -
fuentes, n ú m . 1, bajo, en el que resulta 
desconocido, ignorándose su paradero, por 
medio de la presente se cita al mismo a 
fin de que en el t é rmino de diez días com
parezca ante este Juzgado municipal de 
Leganés, sito en la calle de Cayetano M o n 
tero, n ú m . 8, a fin de ser reconocido por 
el méd ico forense, oírle en declaración y 
ofrecerle el procedimiento. 

(G. C—8.326) (B.—3.836) 

Acordado en el procedimiento juicio 
verbal de faltas que en este Juzgado se 
sigue bajo el n ú m . 585 de 1976, por le
siones del menor Ignacio Agudo García, 
hijo de Angel y de Máxima, que se en
cuentra en domici l io desconocido, as í 
como sus padres, habiendo tenido el úl
timo en esta V i l l a , en las inmediaciones de 
la fábrica "Cegrasa", y que el d ía 29 de 
febrero ú l t imo fué atropellado por un ve
hículo, sufriendo lesiones, se cita al mis
mo, así como a su padre o madre como 
representante legal, a fin de que dentro 
del t é r m i n o de diez d ías comparezcan 
ante este Juzgado, a fin de ser reconocido 
por el méd ico forense citado menor, ex
plorarle y oír en declaración su repre
sentante legal, ofreciéndole el procedi
miento. 

(G. C—8.327) (B.—3.837) 

Acordado en el expediente juicio ver
bal de faltas que en este Juzgado se si
gue bajo el n ú m . 512 de 1976, por lesio
nes de María Isabel Mol ina López, hija 
de Gabriel y de Amadora, de las que fué 
asistida en 22 de abril de este año , la cual 
se encuentra en ignorado paradero, ha
biendo tenido su ú l t imo domicilio conoci
do en esta V i l l a , calle Río Duero, n ú m e 
ro 12, por medio de la presente se cita a 
la misma a fin de que dentro del t é rmino 
de diez días comparezca ante este Juzga
do con objeto de prestar declaración, ha
cerla el ofrecimiento de acciones y ser re
conocida por el médico forense. 

(G. C—8.328) (B.—3.838) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

En mér i tos de lo acordado en los autos 
de juicio verbal de faltas que bajo el nú
mero 154 de 1976 se tramitan en este 
Juzgado por lesiones en riña, y a vir tud 
de denuncia formulada por Vic tor ia M a -
rugán Carbonell, de cuarenta y cinco años 
de edad, hija de Mart ín y de Herminia , 
natural de Pina Esgueva (Valladolid), cuyo 
ú l t imo domicil io fué calle de Triana, 3, 
Los Hueros, hoy en ignorado paradero, 
contra Maur ic io Sanz Calvo, de cincuenta 
y un años de edad, hijo de Ceferino y de 
Adriana, nacido en Valdeolmos (Madrid), 
cuyo ú l t imo domici l io fué Alalpardo, hoy 
en ignorado paradero, se cite por la pre
sente a ambos a fin de que comparezcan 
a la celebración del expresado juicio, que 
tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día 12 de noviembre y 
hora de las diez treinta de su mañana , 
previniéndoles deben comparecer con las 
pruebas con que intenten valerse. 

(G. C—8.321) (B.—3.831) 

N A V A L C A R N E R O 

E n providencia dictada en el juicio de 
faltas n ú m . 463 de 1976, sobre daños t rá
fico, se ha acordado citar a los conduc
tores Arnaldo Marqués Da Silva y M o u -
saian Kat ia para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro del plazo de diez 
días, al objeto de recibirles declaración en 
dicha diligencia. 

(G. C—8.370) (B.—3.851) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n vir tud de lo acordado en el juicio 
de faltas núm. 309 de 1975, que se tra 
mita en este Juzgado sobre imprudencia, 
con resultado de lesiones y daños , por la 
presente se cita a Hi l a r io Guerra León, 
de vein t i t rés a ñ o s de edad, soltero, jor 
nalero, hijo de Faustino y de Lorenza, na
tural de Alcalá de Henares (Madrid), ve
cino de Torre jón de A r d o z (Madrid) , en 
la actualidad en ignorado domici l io y pa
radero, a fin de que el p róx imo día 15 de 
noviembre, a las once treinta horas, com 
parezca ante la Sala audiencia de este 

| Juzgado comarcal, sito en la calle del Go 
' bernador, núm. 2, al objeto de asistir al 

acto del juicio con los testigos y*J¡; 
medios de prueba de que intente * 

(G. C—8.331) ( B - T 
C O L L A D O V I L L A L B A 

Don Justo Guedeja-Marrón péTe^^i)-
comarcal de Collado Villalba < ^ . 
Por el presente edicto hago s a b *Le» 

en este Juzgado de mi cargo se g 
autos de juicio de faltas núm- 1 ^ 
1973, sobre la de imprudencia & ^ 
dente de circulación, con resul tado^, 
siones y d a ñ o s , en los que por P rVjr3-
cia se ha acordado suspender la ja
c ión del juicio seña lado para el día ¡ 
ñaña , a las diez horas, y citar nueva" j ,. 
las partes para que, acompañados ¿. 
pruebas de que intenten valerse, ¿e 
rezcan ante la Sala de audiencia ^ 
Juzgado comarcal de C o l l a < 1 . í i l 0 o. 3 " ' 
sito en la avenida del G e n e r a l i z a r 
mero 29, el p r ó x i m o día 3 de ^ ¿JJU 
y hora de las once de su mana • pú
dose por medio del presente a 
dicados José Walter Von W ^ j t e r V Í 
A n i V o n Wege y Eugenia Elsa w 
Wege, que tuvieron su último ^ 
en Madr id , calle Santa Feliciana, ¿p 
y a Eugenio Trueba Gutiérrez. ^ 
mo domicil io t ambién en Madri . ^ . 
Villanueva, n ú m . 23, todos eH<» 
desconocido paradero. 3 8 ^ 

(G. C—8.332) , B ' ' 
A N T E Q U E R A rf# 

E n mér i to s de lo acordado P°r^ ¿0 
Juez municipal de esta ciudad. ^ j 
dencia dictada en el juicio de 
mero 282 de 1976, seguido P r ^ g 
y daños en accidente de circu ^ . > 
medio de la presente se cita a #p 
via Mar ín Palacios, anteriorrne ¿ : • 
ciliadas en Madr id , hoy en W ¿,:^ 
radero, para que el día 1- y 
bre p róx imo y hora de las on 
comparezcan ante este J u Z g a í V n d* 
sito en Alameda, n ú m . 1. a falcas ' 
a la celebración del juicio de 
n ó r m e n t e referido. „ 

(G. C—8.369) ( D 

T O R R I J O S 
E l señor Juez comarcal de [ 

ledo), en juicio de faltas . n " j ¿ ¡ ó J ¿ ¿ 
1976, sobre accidente de circ r 

lesiones y daños , contra J o S

 i fes £¡ 
Fe rnández , ha mandado se ci 
tes del juicio reseñado y a l ^ 9 
para que comparezcan ante j -
audiencia del Juzgado coma 
V i l l a , sito en la plaza de m 
día 1 de diciembre de 
once, a fin de que asistan 
ción del mismo provistos 
de que intenten valerse. 

(G. C—8.373) 

1976 y tfX 

COMPAÑIA ARRENDATARIA ^ 
_ _ —.«nAlCflV i' PETROLEOS 

ESTACIONES DE SER MONOPOLIO DE vid0 

E n cumplimiento de lo tsrLg¡fi 
los a r t í cu los 19 y 20 del lür&'''$ 
el Suministro y Venta de C 3 ^ j . 
Combustibles, objeto del J « ° c s ^ L c 
Pet ró leos ("Boletín Oficial del | 3 l 
9-3-70), se hace saber que P ° c y " . 
gación del Gobierno cerca de ^ 
a propuesta de esta C o m p a n ' 3 ^ ^ j 
ció n ú m e r o 4.286, de 28 de ^ r ^ . 
de 1976, ha resuelto que sea 
t r ámi t e la siguiente petición P r v > \ -
t rucc ión de una estación de * ^ 

P e t i c i o n a r i o : D o n Antón 
Cuenca. tê Ü**" 

Emplazamiento: En la car/ ¿

 ¿ \< [¡: 

de Cerceda a Colmenar Viej<* ^ 
tros de la finca conoci 

da P Ü I J de" (plena carretera). 
Término municipal: ManzaJ 

(Madrid). t¿c'ltí~F 
Todos los titulares de e Q O ^ ^ 

servicio ya autorizadas
 < l u e

f Í r f n ul* r V r 

afectadas por esta petición x° 'Jf 
escritos de oposición d e b ^ ¿ o ^ Z / 
nados y acompañados de 1 ¿ e 

ción justificativa en el P J a* t e -y • . 
días, contados desde el sigm e ^ t r j . 
publicación, en las oficina*< 0 

C A M P S A (Capitán Haya, nm 
Madrid. i ^ - x 

Madrid. 11 de octubre d e

0 ^ > 
(G. C—8.579) 

Imp. Provincial. — D r ' 

l 3 re s 


